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Empresariales unaEmpresariales, una 
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NO HAY QUE CONFUNDIR
NUNCA EL CONOCIMIENTO
CON LA SABIDURIACON LA SABIDURIA.
EL PRIMERO NOS SIRVE
PARA GANARNOS LA VIDA;PARA GANARNOS LA VIDA;
EL SEGUNDO NOS
AYUDA A VIVIR.
PROVERVIO INGLÉS



2010 el año de2010 el año de2010 el año de 2010 el año de 
lala ResilenciaResilenciala la ResilenciaResilencia



Que es la Que es la 
Resilencia?Resilencia?Resilencia?Resilencia?



Hay personas que a pesar deHay personas que a pesar deHay personas que, a pesar de Hay personas que, a pesar de 
nacer y vivir en situaciones nacer y vivir en situaciones 

adversas, se desarrollan adversas, se desarrollan 
psicológicamente sanas, epsicológicamente sanas, epsicológicamente sanas, e psicológicamente sanas, e 
incluso salen reforzadas. incluso salen reforzadas. 

Es lo que se conoce como Es lo que se conoce como 
resilienciaresiliencia..resilienciaresiliencia..



La psicología y la ingeniería de La psicología y la ingeniería de 
materiales, materiales, aunque pueda parecer aunque pueda parecer 
extraño, tienen algo en común:extraño, tienen algo en común: el el , g, g
término resiliencia.término resiliencia. Esta palabra Esta palabra 

hace referencia al fenómeno por elhace referencia al fenómeno por elhace referencia al fenómeno por el hace referencia al fenómeno por el 
que los cuerpos retornan a su que los cuerpos retornan a su 
forma inicialforma inicial después de haberdespués de haberforma inicialforma inicial después de haber después de haber 

sido sometidos a una presión que sido sometidos a una presión que 
los deforma. los deforma. 



L i l í itiLa psicología positiva 
considera a los problemasconsidera a los problemas 

como desafíos, que son 
fenfrentados y superados 

por las personas gracias a lapor las personas gracias a la 
resiliencia. 



Mensaje de A Cartens conMensaje de A. Cartens con 
motivo de la Reforma 2010



La creatividadLa creatividad, el, elLa creatividadLa creatividad, el , el 
sentido del humorsentido del humor y la y la 
independencia independencia ayudan ayudan 

a superara superara superar a superar 
contratiempos.contratiempos.contratiempos.contratiempos.



L lL lLa amenaza a las La amenaza a las 
democraciasdemocraciasdemocraciasdemocracias

está en los que está en los que qq
gobiernan,gobiernan,

l dil dino en los mediosno en los medios. . 
FlorestánFlorestán



¿Chiste o caso real?¿Chiste o caso real?
 Estaba Calderón hablando con su secretario y Estaba Calderón hablando con su secretario y

le decía: 'Cuando muera quiero que entierren
mi corazón en Michoacán, donde nací, mis, ,
piernas en los alrededores del D.F., donde
caminé todas las mañanas y me entrené como

id i ó l j dí dpresidente, mi estómago en el jardín en casa de
mi abuela, donde siempre comí esas riquísimas
empanadas que ella hacía Y el secretario loempanadas que ella hacía... Y el secretario lo
interrumpe: Entonces señor Presidente, con
todo respeto: el Trasero se lo vamos a tenertodo espeto e ase o se o a os a te e
que rallar y esparcir por el país, porque la
"cagada" fue a nivel nacional!



PERSPECTIVAS ECONOMICAS Y PERSPECTIVAS ECONOMICAS Y 
FISCALES 2010FISCALES 2010FISCALES 2010FISCALES 2010

** AfectaciónAfectación aa lala seguridadseguridad jurídicajurídica dede loslosAfectaciónAfectación aa lala seguridadseguridad jurídicajurídica dede loslos
contribuyentescontribuyentes..

** RetroactividadRetroactividad enen laslas disposicionesdisposiciones..

** AfectaciónAfectación enen lala recuperaciónrecuperación económicaeconómica..

** NoNo eses promotorapromotora deldel crecimientocrecimiento económico,económico,
afectaafecta aa lala inversión,inversión, ahorro,ahorro, yy lala generacióngeneración
deldel empleoempleo..



PERSPECTIVAS ECONOMICAS Y PERSPECTIVAS ECONOMICAS Y 
FISCALES 2010FISCALES 2010FISCALES 2010FISCALES 2010

** NoNo amplíaamplía lala basebase dede contribuyentescontribuyentes..NoNo amplíaamplía lala basebase dede contribuyentescontribuyentes..

** EsEs unauna reformareforma dede cortocorto plazoplazo nonoEsEs unauna reformareforma dede cortocorto plazo,plazo, nono
contribuyecontribuye aa resolverresolver dede fondofondo elel
problemaproblema queque enfrentanenfrentan laslas finanzasfinanzas
públicaspúblicas..

** NoNo fortalecefortalece loslos ingresosingresos tributariostributarios..

** NoNo contribuyecontribuye aa lala simplificaciónsimplificación fiscalfiscal..





PADRON DE CONTRIBUYENTES











ELEL AUMENTOAUMENTO DELDELELEL AUMENTOAUMENTO DELDEL
22%% ENEN LALA TASATASA22%% ENEN LALA TASATASA
DEDE ISRISR ESES ELELDEDE ISRISR ESES ELEL
77 1414%% té ité i77..1414%% enen términostérminos

llrealesreales





JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN 
RELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALES

RegistroRegistro NoNo.. 165688165688 LocalizaciónLocalización:: NovenaNovena ÉpocaÉpoca InstanciaInstancia:: TribunalesTribunales ColegiadosColegiados dede
CircuitoCircuito FuenteFuente:: SemanarioSemanario JudicialJudicial dede lala FederaciónFederación yy susu GacetaGaceta XXX,XXX, DiciembreDiciembre dede
20092009 Pá iPá i 13531353 T iT i XVIXVI 11 AA TT J/J/1414 J i d iJ i d i M t i ( )M t i ( ) Ad i i t tiAd i i t ti20092009 PáginaPágina:: 13531353 TesisTesis:: XVIXVI..11oo..AA..TT.. J/J/1414 JurisprudenciaJurisprudencia Materia(s)Materia(s):: AdministrativaAdministrativa
RENTARENTA.. LASLAS AUTORIDADESAUTORIDADES HACENDARIASHACENDARIAS ESTÁNESTÁN FACULTADASFACULTADAS PARAPARA VERIFICARVERIFICAR
ELEL CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO DEDE LASLAS OBLIGACIONESOBLIGACIONES FISCALESFISCALES ENEN MATERIAMATERIA DEDE PAGOSPAGOS
PROVISIONALESPROVISIONALES DELDEL IMPUESTOIMPUESTO RELATIVO,RELATIVO, AUNAUN CUANDOCUANDO NONO HUBIERAHUBIERA FINALIZADOFINALIZADO
ELEL EJERCICIOEJERCICIO FISCALFISCAL ALAL QUEQUE CORRESPONDAN,CORRESPONDAN, PEROPERO NONO PARAPARA DETERMINAR,DETERMINAR, ENEN
ESEESE SUPUESTO,SUPUESTO, CRÉDITOSCRÉDITOS FISCALESFISCALES PORPOR CONCEPTOCONCEPTO DEDE DICHODICHO TRIBUTOTRIBUTO
(APLICACIÓN(APLICACIÓN DEDE LALA JURISPRUDENCIAJURISPRUDENCIA 22aa../J/J.. 113113//20022002))..
LaLa SegundaSegunda SalaSala dede lala SupremaSuprema CorteCorte dede JusticiaJusticia dede lala Nación,Nación, alal resolverresolver lalagg pp ,,
contradiccióncontradicción dede tesistesis 2121//20022002,, queque diodio origenorigen aa lala jurisprudenciajurisprudencia 22aa../J/J.. 113113//20022002,,
publicadapublicada enen elel SemanarioSemanario JudicialJudicial dede lala FederaciónFederación yy susu Gaceta,Gaceta, NovenaNovena Época,Época, TomoTomo
XVI,XVI, octubreoctubre dede 20022002,, páginapágina 334334,, dede rubrorubro:: "VALOR"VALOR AGREGADOAGREGADO.. LASLAS AUTORIDADESAUTORIDADES
HACENDARIASHACENDARIAS ESTÁNESTÁN FACULTADASFACULTADAS PARAPARA VERIFICARVERIFICAR ELEL CUMPLIMIENTOCUMPLIMIENTO DEDE LASLAS
OBLIGACIONESOBLIGACIONES FISCALESFISCALES ENEN MATERIAMATERIA DEDE PAGOSPAGOS PROVISIONALESPROVISIONALES DELDEL IMPUESTOIMPUESTO
RELATIVO,RELATIVO, AUNAUN CUANDOCUANDO NONO HUBIERAHUBIERA FINALIZADOFINALIZADO ELEL EJERCICIOEJERCICIO FISCAL,FISCAL, ELEL
SUJETOSUJETO PASIVOPASIVO NONO HUBIERAHUBIERA PRESENTADOPRESENTADO LALA DECLARACIÓNDECLARACIÓN DELDEL EJERCICIOEJERCICIO O,O,
ENEN SUSU DEFECTO,DEFECTO, NONO HUBIERAHUBIERA TRANSCURRIDOTRANSCURRIDO ELEL PLAZOPLAZO PARAPARA SUSU,,
PRESENTACIÓN,PRESENTACIÓN, NONO ASÍASÍ PARAPARA DETERMINAR,DETERMINAR, ENEN ESOSESOS SUPUESTOS,SUPUESTOS, CRÉDITOSCRÉDITOS
FISCALESFISCALES PORPOR CONCEPTOCONCEPTO DEDE DICHODICHO TRIBUTO,TRIBUTO, YAYA QUEQUE ELEL CÁLCULOCÁLCULO DELDEL
GRAVAMENGRAVAMEN ESES PORPOR EJERCICIOSEJERCICIOS FISCALESFISCALES COMPLETOSCOMPLETOS..",",



JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN 
RELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALES

analizóanalizó lala mecánicamecánica dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto alal ValorValor AgregadoAgregado
parapara elel cálculocálculo dede dichodicho gravamengravamen yy concluyóconcluyó queque aunaun
cuandocuando laslas autoridadesautoridades administrativasadministrativas puedenpueden revisarrevisar elel
cumplimientocumplimiento dede lala obligaciónobligación queque tienentienen loslos contribuyentescontribuyentespp gg qq yy
dede realizarrealizar pagospagos provisionalesprovisionales sobresobre aquelaquel impuestoimpuesto
respectorespecto dede ejerciciosejercicios queque nono hanhan concluido,concluido, nono puedenpueden
determinardeterminar créditoscréditos fiscalesfiscales concon motivomotivo dede laslas
contribucionescontribuciones que,que, enen susu caso,caso, hubieranhubieran omitido,omitido, yaya queque elel
citadocitado tributotributo sese causacausa anualmente,anualmente, dede modomodo queque eses hastahasta lala
conclusiónconclusión deldel ejercicioejercicio fiscalfiscal cuandocuando surgesurge lala obligaciónobligación dedeconclusiónconclusión deldel ejercicioejercicio fiscalfiscal cuandocuando surgesurge lala obligaciónobligación dede
realizarrealizar susu pagopago definitivodefinitivo.. EnEn esteeste contexto,contexto, dichodicho criteriocriterio
tambiéntambién eses aplicableaplicable respectorespecto deldel impuestoimpuesto sobresobre lala renta,renta,
puespues ésteéste igualmenteigualmente sese calculacalcula porpor ejerciciosejercicios fiscalesfiscalespuespues ésteéste igualmenteigualmente sese calculacalcula porpor ejerciciosejercicios fiscalesfiscales
completoscompletos yy sussus pagospagos provisionalesprovisionales sólosólo constituyenconstituyen unun
anticipoanticipo aa cuentacuenta deldel enteroentero definitivodefinitivo..



JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN JURISPRUDENCIA DE DIC 2009 EN 
RELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALESRELACION A PAGOS PROVISIONALES

ConsecuentementeConsecuentemente laslas autoridadesautoridades hacendariashacendarias estánestánConsecuentemente,Consecuentemente, laslas autoridadesautoridades hacendariashacendarias estánestán
facultadasfacultadas parapara verificarverificar elel cumplimientocumplimiento dede laslas
obligacionesobligaciones fiscalesfiscales enen materiamateria dede pagospagos provisionalesprovisionales
d ld l ii bb ll dd h bih bideldel impuestoimpuesto sobresobre lala renta,renta, aunaun cuandocuando nono hubierahubiera
finalizadofinalizado elel ejercicioejercicio fiscalfiscal alal queque correspondan,correspondan, peropero
nono parapara determinar,determinar, enen eseese supuesto,supuesto, créditoscréditos fiscalesfiscalespp ,, p ,p ,
porpor esteeste concepto,concepto, porqueporque parapara queque elel fiscofisco puedapueda
verificarverificar elel cumplimientocumplimiento dede pagopago dede taltal tributo,tributo, eses
necesarionecesario queque tometome enen consideraciónconsideración todostodos loslos actosactos oonecesarionecesario queque tometome enen consideraciónconsideración todostodos loslos actosactos oo
actividadesactividades queque sese realizaronrealizaron durantedurante elel ejercicio,ejercicio, asíasí
comocomo lala declaracióndeclaración anualanual que,que, enen susu caso,caso, sese hubierehubiere

t dt d ll fi lfi l dd é té tpresentadopresentado alal finalfinal dede ésteéste..



PRIMERPRIMER TRIBUNALTRIBUNAL COLEGIADOCOLEGIADO ENEN MATERIASMATERIAS ADMINISTRATIVAADMINISTRATIVA YY DEDE TRABAJOTRABAJO DELDEL DÉCIMODÉCIMO SEXTOSEXTO CIRCUITOCIRCUITO..
AmparoAmparo directodirecto 304304//20032003.. LauraLaura RaquelRaquel LimónLimón AlonsoAlonso.. 2727 dede juniojunio dede 20032003.. UnanimidadUnanimidad dede votosvotos.. PonentePonente:: VíctorVíctor

ManuelManuel EstradaEstrada JungoJungo.. SecretarioSecretario:: JoséJosé JuanJuan MúzquizMúzquiz GómezGómez..gg qq

RevisiónRevisión fiscalfiscal 7474//20062006.. SubprocuradorSubprocurador FiscalFiscal FederalFederal dede Amparos,Amparos, enen ausenciaausencia deldel SecretarioSecretario dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito
Público,Público, deldel ProcuradorProcurador FiscalFiscal dede lala Federación,Federación, dede loslos SubsecretariosSubsecretarios dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito Público,Público, dede
Ingresos,Ingresos, dede EgresosEgresos yy deldel OficialOficial MayorMayor.. 2222 dede juniojunio dede 20062006.. UnanimidadUnanimidad dede votosvotos.. PonentePonente:: VíctorVíctor ManuelManuel
EstradaEstrada JungoJungo.. SecretarioSecretario:: JoséJosé JuanJuan MúzquizMúzquiz GómezGómez..EstradaEstrada JungoJungo.. SecretarioSecretario:: JoséJosé JuanJuan MúzquizMúzquiz GómezGómez..

RevisiónRevisión fiscalfiscal 2424//20082008.. SubprocuradorSubprocurador FiscalFiscal FederalFederal dede Amparos,Amparos, enen ausenciaausencia deldel SecretarioSecretario dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito
Público,Público, dede loslos SubsecretariosSubsecretarios dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito Público,Público, dede Ingresos,Ingresos, dede Egresos,Egresos, deldel OficialOficial MayorMayor yy deldel
ProcuradorProcurador FiscalFiscal dede lala FederaciónFederación.. 1414 dede noviembrenoviembre dede 20082008.. UnanimidadUnanimidad dede votosvotos.. PonentePonente:: LorenzoLorenzo PalmaPalma
HidalgoHidalgo.. SecretariaSecretaria:: EstherEsther RomeroRomero GarcíaGarcía..HidalgoHidalgo.. SecretariaSecretaria:: EstherEsther RomeroRomero GarcíaGarcía..

RevisiónRevisión fiscalfiscal 117117//20092009.. SubprocuradorSubprocurador FiscalFiscal FederalFederal dede Amparos,Amparos, enen ausenciaausencia deldel SecretarioSecretario dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito
Público,Público, dede loslos SubsecretariosSubsecretarios dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito Público,Público, dede Ingresos,Ingresos, dede Egresos,Egresos, deldel OficialOficial MayorMayor yy deldel
ProcuradorProcurador FiscalFiscal dede lala FederaciónFederación.. 2727 dede agostoagosto dede 20092009.. UnanimidadUnanimidad dede votosvotos.. PonentePonente:: JesúsJesús dede ÁvilaÁvila HuertaHuerta..
SecretarioSecretario:: RogelioRogelio ZamoraZamora MenchacaMenchaca..SecretarioSecretario:: RogelioRogelio ZamoraZamora MenchacaMenchaca..

RevisiónRevisión fiscalfiscal 102102//20092009.. SubprocuradorSubprocurador FiscalFiscal FederalFederal dede amparos,amparos, enen ausenciaausencia deldel SecretarioSecretario dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito
Público,Público, dede loslos SubsecretariosSubsecretarios dede HaciendaHacienda yy CréditoCrédito Público,Público, dede Ingresos,Ingresos, dede Egresos,Egresos, deldel OficialOficial MayorMayor yy deldel
ProcuradorProcurador FiscalFiscal dede lala FederaciónFederación.. 1111 dede septiembreseptiembre dede 20092009.. UnanimidadUnanimidad dede votosvotos.. PonentePonente:: JesúsJesús dede ÁvilaÁvila
HuertaHuerta SecretarioSecretario:: JuanJuan CarlosCarlos NavaNava GarnicaGarnicaHuertaHuerta.. SecretarioSecretario:: JuanJuan CarlosCarlos NavaNava GarnicaGarnica..

NotaNota:: LaLa parteparte conducenteconducente dede lala ejecutoriaejecutoria relativarelativa aa lala contradiccióncontradicción dede tesistesis 2121//20022002--SSSS citada,citada, apareceaparece publicadapublicada enen
elel SemanarioSemanario JudicialJudicial dede lala FederaciónFederación yy susu Gaceta,Gaceta, NovenaNovena Época,Época, TomoTomo XVI,XVI, octubreoctubre dede 20022002,, páginapágina 335335..



COMPARATIVO 2009COMPARATIVO 2009--20102010
EN INGRESOS MENSUALESEN INGRESOS MENSUALESEN INGRESOS MENSUALESEN INGRESOS MENSUALES

SUELDOSUELDO 20092009 20102010 DIFDIF VAR%VAR% VAR/ING.VAR/ING.

3,000                 169.70         169.70           0.00         0.00       0.003,000                 169.70         169.70           0.00         0.00       0.00
5,000                 333.13         333.13           0.00         0.00       0.005,000                 333.13         333.13           0.00         0.00       0.00
7 000 550 73 550 73 0 00 0 00 0 007 000 550 73 550 73 0 00 0 00 0 007,000                 550.73         550.73           0.00         0.00       0.007,000                 550.73         550.73           0.00         0.00       0.00
8,500                 770.40         770.33           0.00         0.00       0.008,500                 770.40         770.33           0.00         0.00       0.00

10,000              1,037.15      1,037.15           0.00         0.0010,000              1,037.15      1,037.15           0.00         0.00 0.000.00
15 000 2 028 12 2 094 89 66 77 3 29 0 4415 000 2 028 12 2 094 89 66 77 3 29 0 4415,000              2,028.12      2,094.89         66.77         3.29       0.4415,000              2,028.12      2,094.89         66.77         3.29       0.44
20,000              3,025.12      3,162.28       137.16         4.53       0.6820,000              3,025.12      3,162.28       137.16         4.53       0.68
25,000              4,106.71      4,322.24       215.53         5.24       0.8625,000              4,106.71      4,322.24       215.53         5.24       0.86
30,000 5,204.21 5,498.24 294.03 5.64 0.9830,000 5,204.21 5,498.24 294.03 5.64 0.9830,000              5,204.21      5,498.24       294.03         5.64       0.9830,000              5,204.21      5,498.24       294.03         5.64       0.98
35,000              6,438.88      6,820.89       382.18         5.93       1.0935,000              6,438.88      6,820.89       382.18         5.93       1.09
40,000              7,838.88      8,320.89       482.01         6.14       1.2040,000              7,838.88      8,320.89       482.01         6.14       1.20
50,000            10,638.88    11,320.89       682.01         6.41       1.3650,000            10,638.88    11,320.89       682.01         6.41       1.36, , ,, , ,
75,000            17,638.88    18,820.89    1,182.01         6.70       1.5775,000            17,638.88    18,820.89    1,182.01         6.70       1.57

100,000           24,638,84    26,320.89    1,682.05         6.82       1.68100,000           24,638,84    26,320.89    1,682.05         6.82       1.68
150,000           38,638.88    41,320.89    2,682.01         6.94       1.78         150,000           38,638.88    41,320.89    2,682.01         6.94       1.78         



SUBSECRETARIA DE INGRESOS
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

PROGRAMA 
OPERATIVO OPERATIVO 

ANUAL  2010  ANUAL  2010. 
(POA)(POA)



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

LINEAMIENTOS GENERALES DEL POALINEAMIENTOS GENERALES DEL POA.
Las metas propuestas se determinan en función a lo
siguiente:g

1. Universo de Contribuyentes del Estado de Sinaloa.
(259,238 contribuyentes)

2. Capacidad instalada de la Dirección de Fiscalización
(personal operativo 130 )(personal operativo 130 )

3. Resultados Históricos de la Entidad Fiscalizadora.
(Principales Indicadores Fiscales)



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

OBJETIVOS
 Con el propósito de contribuir al cumplimiento de

los compromisos del Gobierno Federal en el sentidolos compromisos del Gobierno Federal en el sentido
de preservar el equilibrio de las finanzas públicas, se
plantea el POA 2010, basado en los siguientes
objetivos:objetivos:

1. Ampliar la cobertura de Fiscalización en el universo de
Contribuyentes.

2. Incrementar la fiscalización a través de los actos con mayor impacto
en la conducta del contribuyente.

3. Fortalecer y dirigir la fiscalización a sectores específicos con riesgos
considerables o indicios de evasión.

4. Mantener el establecimiento de metas en todos los métodos y tipos
de revisión.



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

ACTA CONCERTACION POA 2010.

 De acuerdo con lo estipulado en el Convenio de De acuerdo con lo estipulado en el Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal vigente, el proyecto de metas PROGRAMA
OPERATIVO ANUAL 2010 para el Estado de SinaloaOPERATIVO ANUAL 2010 para el Estado de Sinaloa,
queda comprometido en el documento ACTA DE
CONCERTACIÓN DE METAS POA 2010, suscrita
entre La Secretaría de Hacienda y Crédito Público yentre La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
el Estado de Sinaloa, de lo cual el cumplimiento de
este conlleva a estímulos vía incentivos federales
para la Entidad ó de lo contrario sanciones para lapara la Entidad ó de lo contrario sanciones para la
misma.



SUBSECRETARIA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010.
IMPUESTOS FEDERALES.

METODO DE REVISION ACTOS
Métodos Sustantivos 1520
Métodos de Presencia Fiscal 1172
TOTAL DE ACTOS DE FISCALIZACION 2692

 2692 actos de fiscalización representan una presencia fiscal

TOTAL DE ACTOS DE FISCALIZACION 2692

2692 actos de fiscalización representan una presencia fiscal
ante el universo de contribuyentes en el Estado de Sinaloa de
1.04 % aproximadamente.



SUBSECRETARIA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010.
IMPUESTOS FEDERALESIMPUESTOS FEDERALES

METODOS SUSTANTIVOS 1520
VISITAS DOMICILIARIAS 731
Integrales 88
Renglones Específicos 244
Rápidas 399Rápidas 399
REVISIONES DE GABINETE 654
Integrales 88
R l E ífi 276Renglones Específicos 276
Rápidas 290
DICTAMENES 135
Revisiones de Papeles de Trabajo 135



SUBSECRETARIA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010.
IMPUESTOS FEDERALESIMPUESTOS FEDERALES

METODOS DE PRESENCIA FISCAL 1172

VISITAS DOMICILIARIAS 164

Verificación de Expedición de Comprobantes Fiscales 164

DICTAMENES 30

Diferencias de Impuestos 30

MASIVOS 978

Cartas Invitación 978



SUBSECRETARIA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010.
IMPUESTOS ESTATALESIMPUESTOS ESTATALES

METODO ACTOS

VISITAS DOMICILIARIAS 878

Impuesto Sobre Nómina 629

I t P di l R ti M i i l 105Impuesto Predial Rustico Municipal 105

Impuesto Sobre Hospedaje 144

MASIVAS 308MASIVAS 308

Cartas Invitación 308

TOTAL DE ACTOS  IMPUESTOS ESTATALES 1186



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.

PRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS ENPRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS EN 
LOS ACTOS DE FISCALIZACION 2009.

O i ióO i ió dd ii1.1. OmisiónOmisión dede ingresosingresos ::
•• DerivadosDerivados dede DepósitosDepósitos BancariosBancarios..
•• CuentasCuentas bancariasbancarias nono engranadasengranadas enen contabilidadcontabilidad..
•• AportacionesAportaciones parapara futurosfuturos aumentosaumentos dede capitalcapital..
•• AcreedoresAcreedores diversosdiversos..
•• DiscrepanciaDiscrepancia fiscalfiscal..
•• FaltanteFaltante dede inventariosinventarios..
•• InventarioInventario acumulableacumulable..
•• CruceCruce dede informacióninformación concon tercerosterceros ((EjemEjem.. IDE)IDE)
•• RetencionesRetenciones enen elel extranjeroextranjero..
•• ComprasCompras omitidasomitidas..



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.  

PRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS ENPRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS EN 
LOS ACTOS DE FISCALIZACION 2009.

22 RechazoRechazo dede DeduccionesDeducciones AutorizadasAutorizadas::2.2. RechazoRechazo dede DeduccionesDeducciones AutorizadasAutorizadas::
 DeterminaciónDeterminación dede costocosto dede ventasventas..
 FaltaFalta dede requisitosrequisitos fiscalesfiscales (principalmente(principalmente sinsin chequecheque nominativo)nominativo)
 FacturasFacturas apócrifasapócrifas FacturasFacturas apócrifasapócrifas
 ComprasCompras aa PersonasPersonas FísicasFísicas oo RegReg.. SimplificadoSimplificado NoNo pagadaspagadas..
 DeducciónDeducción inmediatainmediata (equipo(equipo dede transporte,transporte, obrasobras enen proceso)proceso)..
 DeducciónDeducción dede terrenosterrenos incorrectaincorrecta dede acuerdoacuerdo alal 225225 LISRLISR DeducciónDeducción dede terrenosterrenos incorrectaincorrecta dede acuerdoacuerdo alal 225225 LISRLISR..
 PrestamosPrestamos parapara accionistasaccionistas (dividendos(dividendos fictos)fictos)..

33 OtrosOtros::33.. OtrosOtros::
 ImpuestosImpuestos yy retencionesretenciones nono enteradasenteradas..
 DeclaracionesDeclaraciones yy pagospagos nono presentadospresentados..



SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓNDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN.  

PRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS ENPRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTADAS EN 
LOS ACTOS DE FISCALIZACION 2009.

44.. IrregularidadesIrregularidades AdministrativasAdministrativas::
 NoNo entregarentregar documentacióndocumentación
 DesaparecerDesaparecer óó cambiocambio dede domiciliodomicilio sinsin previoprevio avisoaviso DesaparecerDesaparecer óó cambiocambio dede domiciliodomicilio sinsin previoprevio avisoaviso

(incluso(incluso aa otraotra Entidad)Entidad)
 SimulaciónSimulación dede lala destruccióndestrucción dede lala contabilidadcontabilidad..

O i ióO i ió dd CC PP RR ii OpiniónOpinión dede CC..PP..RR.. incorrectaincorrecta..
 FaltaFalta dede aplicaciónaplicación dede NormasNormas yy ProcedimientosProcedimientos dede

AuditoríaAuditoría..
 OtrasOtras……



Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior que no que no 
continuaron continuaron en la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Rentaen la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta
(Fundamento central del Libre Flujo de (Fundamento central del Libre Flujo de recursos al (los) propietario recursos al (los) propietario ( j( j ( ) p p( ) p p
(s) de la (s) de la Actividad Empresarial).Actividad Empresarial).

112-A texto vigente al 31 de diciembre de 2001

 Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, estarán obligados a llevar
una cuenta de capital afecto a su actividad empresarial que se constituirá con
el capital inicial que afecten a la misma en la fecha en que inicien su actividad.
Esta Cuenta se adicionará con los aumentos de capital que los contribuyentesp q y
afecten a la actividad mencionada y se disminuirá con las reducciones que
hagan del mismo.

 El saldo actualizado de la cuenta antes referida que tenga el contribuyente al
cierre de cada ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el
mes en que se efectuó la última actualización hasta el mes de cierre que semes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes de cierre que se
trate. Cuando se efectúen aumentos o disminuciones del saldo de dicha cuenta
con posterioridad a la actualización mencionada, antes de disminuir o
incrementar el capital, se actualizará el saldo de la cuenta referida por el
periodo comprendido desde el mes que se efectuó la última actualización,
h t l d li l t l di i ió i dhasta el mes de que se realice el aumento o la disminución mencionados.

 El capital inicial afecto a la actividad empresarial a que se refiere este artículo,
será el que se exprese en el estado de posición financiera formulado por el
contribuyente en los términos de la fracción VII del artículo 112 de esta Ley,
referido a la fecha de inicio de operaciones El capital al inicio de la actividadreferido a la fecha de inicio de operaciones. El capital al inicio de la actividad
empresarial del contribuyente se determinará restando el monto total de los
activos de la actividad empresarial, y el de los pasivos de la misma, a la fecha
citada.



Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior que no Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior que no 
continuaron en la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta  continuaron en la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta  
((Fundamento central del Libre Flujo de  recursos al (los) Fundamento central del Libre Flujo de  recursos al (los) 
propietario (s) de la  Actividad Empresarial).propietario (s) de la  Actividad Empresarial).

112 B t t i t l 31 d di i b d 2001112-B texto vigente al 31 de diciembre de 2001

Las persona físicas  a que se refiere esta Sección llevarán 
una cuenta de utilidad fiscal empresarial neta. Esta 
cuenta se adicionará con la utilidad fiscal empresarial neta 
d d j i i í l i di id dde cada ejercicio, así como con los ingresos, dividendos o 
utilidades percibidos de jurisdicciones de baja imposición 
fiscal en los términos 
................................................................................................
................................................................................................
................................................................................................
................................................................................................................................................................................................
................................................................................................
................................................................................................



Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior Textos de la Ley del Impuesto sobre la  Renta anterior que no que no 
continuaron continuaron en la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Rentaen la  Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta
(Fundamento central del Libre Flujo de(Fundamento central del Libre Flujo de recursos al (los)recursos al (los)(Fundamento central del Libre Flujo de (Fundamento central del Libre Flujo de recursos al (los) recursos al (los) 
propietario (s) de la propietario (s) de la Actividad Empresarial).Actividad Empresarial).

112–C texto vigente al 31 de diciembre de 2001
L fí i ti id d i l ti tilid d d di h Las personas físicas con actividad empresarial que retiren utilidades de dicha
actividad deberán pagar el impuesto que corresponda a las mismas, aplicando
la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 108-A al resultado de multiplicar
dicha utilidad por el factor de 1.5385.

 ..............................................................................................................................
.......................................................................................................................................
.........

 Cuando los contribuyentes reduzcan su capital de su actividad empresarial oy p p
dejen de realizar actividades empresariales, pagarán el impuesto que establece
este artículo, cuando existan utilidades pendientes de retirar por las que no se
haya pagado impuesto. Se considera que existen utilidades pendientes de retirar por
las que no se haya pagado impuesto, cuando al momento de ocurrir cualquiera de
los supuestos mencionados el capital actualizado de la empresa sea superior a lalos supuestos mencionados, el capital actualizado de la empresa sea superior a la
suma de las cantidades de capital, de utilidad fiscal empresarial neta y de la utilidad
fiscal empresarial neta reinvertida que
.......................................................................................................................................
.......................................................................................................................................

í á á El impuesto que establece este artículo se pagará además del impuesto del
ejercicio a que se refiere el artículo 108-A, tendrá el carácter de pago definitivo
y se enterará conjuntamente con el pago provisional del periodo en que se
efectúe el retiro.



VENTAJASVENTAJAS



11 -- LibertadLibertad enen laslas decisionesdecisiones (Ver(Ver LáminaLámina11..-- LibertadLibertad enen laslas decisionesdecisiones.. (Ver(Ver LáminaLámina
siguiente)siguiente)..

22..-- NoNo existenexisten costoscostos dede constituciónconstitución oo22.. NoNo existenexisten costoscostos dede constituciónconstitución oo
notarialesnotariales..

33..-- InicioInicio dede operacionesoperaciones inmediatoinmediato..pp
44..-- ExencionesExenciones aplicablesaplicables enen elel artículoartículo 109109

dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta..
55..-- OpcionesOpciones dede asociaciónasociación porpor mediomedio dede laslas

figurasfiguras jurídicasjurídicas dede lala Copropiedad,Copropiedad, dede lala
A i ióA i ió P ti i ióP ti i ióAsociaciónAsociación enen ParticipaciónParticipación yy enen
EmpresasEmpresas IntegradorasIntegradoras..



FormasFormas de llevar a cabo una empresade llevar a cabo una empresaFormas Formas de llevar a cabo una empresade llevar a cabo una empresa

1 sola persona Familiar Institucional1 sola persona Familiar Institucional1 sola persona                       Familiar                          Institucional1 sola persona                       Familiar                          Institucional
Actividad empresarial   Industria familiar                Sociedad anónimaActividad empresarial   Industria familiar                Sociedad anónima

Sociedad cooperativa       Sociedad cooperativaSociedad cooperativa       Sociedad cooperativa
S i d d dS i d d d S i d d dS i d d d ddSociedad de responsaSociedad de responsa-- Sociedad de Sociedad de producproduc--

bilidadbilidad limitada                limitada                ciónción ruralrural
Sociedad de Sociedad de producproduc -- Asociación en Asociación en participartici--

ciónción rural                            paciónrural                            pación
Copropiedad                      Asociación rural deCopropiedad                      Asociación rural de
Aparcería interés colectivoAparcería interés colectivoAparcería                              interés colectivoAparcería                              interés colectivo
Asociación en Asociación en participartici-- FideicomisoFideicomiso

pación                              Integradorapación                              Integradora
Et EtEt EtEtc..                                    Etc..Etc..                                    Etc..



66..-- OpcionesOpciones enen elel régimenrégimen dede actividadesactividades
empresarialesempresariales enen elel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta::empresarialesempresariales enen elel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta::

a)a) RégimenRégimen GeneralGeneral..
b)b) RégimenRégimen IntermedioIntermedio..b)b) RégimenRégimen IntermedioIntermedio..
c)c) RégimenRégimen dede PequeñosPequeños..
d)d) AsimilablesAsimilables aa salariossalarios..))

(LES APLICA LA EXENCION DEL 109 DE LA LISR (LES APLICA LA EXENCION DEL 109 DE LA LISR 
EN SU FRACCION XXVII,).EN SU FRACCION XXVII,).



77 IncorporacionesIncorporaciones aa sociedadessociedades77..-- IncorporacionesIncorporaciones aa sociedadessociedades
cooperativascooperativas dede consumo,consumo, concon ventajasventajas
enen comprobacióncomprobación dede operacionesoperaciones sinsinenen comprobacióncomprobación dede operacionesoperaciones sinsin
comprobantes,comprobantes, volúmenesvolúmenes dede compras,compras,
precios,precios, etcetc.. (ENFASIS(ENFASIS ENEN ELEL IETU)IETU)precios,precios, etcetc.. (ENFASIS(ENFASIS ENEN ELEL IETU)IETU)

88 EnEn actividadesactividades dede AGAPESAGAPES existeexiste elel88..-- EnEn actividadesactividades dede AGAPESAGAPES existeexiste elel
beneficiobeneficio dede lala reducciónreducción deldel ImpuestoImpuesto
sobresobre lala RentaRentasobresobre lala RentaRenta..



99 -- Pago de operacionesPago de operaciones en efectivo (ISR)en efectivo (ISR)9.9. Pago de operacionesPago de operaciones en efectivo (ISR).en efectivo (ISR).
ARTÍCULO 125ARTÍCULO 125

LasLas deduccionesdeducciones autorizadasautorizadas enen estaesta Sección,Sección, ademásademás dede
cumplircumplir concon loslos requisitosrequisitos establecidosestablecidos enen otrasotras disposicionesdisposicionespp qq pp
fiscales,fiscales, deberándeberán reunirreunir loslos siguientessiguientes::
II.. QueQue hayanhayan sidosido efectivamenteefectivamente erogadaserogadas enen elel ejercicioejercicio dede queque
sese tratetrate.. SeSe consideranconsideran efectivamenteefectivamente erogadaserogadas cuandocuando elel pagopago
hayahaya sidosido realizadorealizado enen efectivoefectivo mediantemediante traspasostraspasos dede cuentascuentashayahaya sidosido realizadorealizado enen efectivo,efectivo, mediantemediante traspasostraspasos dede cuentascuentas
enen institucionesinstituciones dede créditocrédito oo casascasas dede bolsa,bolsa, enen serviciosservicios oo enen
otrosotros bienesbienes queque nono seansean títulostítulos dede créditocrédito.. TratándoseTratándose dede pagospagos
concon cheque,cheque, sese consideraráconsiderará efectivamenteefectivamente erogadoerogado enen lala fechafecha enen
lala queque elel mismomismo hayahaya sidosido cobradocobrado oo cuandocuando loslos contribuyentescontribuyenteslala queque elel mismomismo hayahaya sidosido cobradocobrado oo cuandocuando loslos contribuyentescontribuyentes
transmitantransmitan loslos chequescheques aa unun tercero,tercero, exceptoexcepto cuandocuando dichadicha
transmisióntransmisión seasea enen procuraciónprocuración.. Igualmente,Igualmente, sese consideranconsideran
efectivamenteefectivamente erogadaserogadas cuandocuando elel contribuyentecontribuyente entregueentregue títulostítulos
dede créditocrédito suscritossuscritos porpor unauna personapersona distintadistinta.. TambiénTambién sesedede créditocrédito suscritossuscritos porpor unauna personapersona distintadistinta.. TambiénTambién sese
entiendeentiende queque eses efectivamenteefectivamente erogadoerogado cuandocuando elel interésinterés deldel
acreedoracreedor quedaqueda satisfechosatisfecho mediantemediante cualquiercualquier formaforma dede extinciónextinción
dede laslas obligacionesobligaciones..



CuandoCuando loslos pagospagos aa queque sese refiererefiere elel
párrafopárrafo anterioranterior sese efectúenefectúen concon cheque,cheque, lala
deduccióndeducción sese efectuaráefectuará enen elel ejercicioejercicio enen
queque ésteéste sese cobre,cobre, siempresiempre queque entreentre lala
fechafecha consignadaconsignada enen lala documentacióndocumentaciónfechafecha consignadaconsignada enen lala documentacióndocumentación
comprobatoriacomprobatoria queque sese hayahaya expedidoexpedido yy lala
fechafecha enen queque efectivamenteefectivamente sese cobrecobre dichodichofechafecha enen queque efectivamenteefectivamente sese cobrecobre dichodicho
chequecheque nono hayanhayan transcurridotranscurrido másmás dede
cuatrocuatro mesesmeses..



10.10.-- Acumulación de ingresos al cobro.Acumulación de ingresos al cobro.
EstaEsta situaciónsituación favorecefavorece enormementeenormemente aa
laslas actividadesactividades empresarialesempresariales personaspersonaspp pp
físicasfísicas enen sussus opcionesopciones dede General,General,
IntermedioIntermedio yy Pequeño,Pequeño, respectorespecto dede laslasyy q ,q , pp
personaspersonas moralesmorales RégimenRégimen generalgeneral dede
LeyLey..yy



1111..-- AplicaciónAplicación dede lala deduccióndeducción InmediataInmediata dede
activosactivos fijosfijos (nuevos)(nuevos)..activosactivos fijosfijos (nuevos)(nuevos)..

1212..-- EnEn régimenrégimen intermediointermedio existeexiste unauna
deduccióndeducción inmediatainmediata porpor erogacioneserogaciones enenpp gg
ciertosciertos activosactivos (incluso(incluso loslos nono nuevos)nuevos)..

1313..-- ExistenExisten deduccionesdeducciones personalespersonales yyyy
estímulosestímulos fiscalesfiscales dede lala LISRLISR..

1414..-- LesLes aplicanaplican loslos estímulosestímulos fiscalesfiscales dede lala
LL dd II dd ll F d ióF d ió (ART(ART 1616))LeyLey dede IngresosIngresos dede lala FederaciónFederación (ART(ART..1616))..



1515..-- SimilitudSimilitud enen laslas basesbases dede contabilidadcontabilidad1515.. SimilitudSimilitud enen laslas basesbases dede contabilidadcontabilidad
fiscal,fiscal, parapara efectosefectos dede lala LIVA,LIVA, LIETULIETU EE
LISRLISR..

1616..-- BeneficiosBeneficios dede lala dictaminacióndictaminación parapara
efectosefectos fiscales,fiscales, yaya seasea dede maneramaneraefectosefectos fiscales,fiscales, yaya seasea dede maneramanera
voluntariavoluntaria uu obligatoriaobligatoria..

1717..-- NoNo existenexisten loslos periodosperiodos dede disolucióndisolución1717.. NoNo existenexisten loslos periodosperiodos dede disolucióndisolución
yy liquidaciónliquidación..



1818..-- LIBRELIBRE FLUJOFLUJO DEDE RETIRORETIRO DEDE
UTILIDADESUTILIDADES SINSIN PAGOPAGO DEDE IMPUESTOS,IMPUESTOS,
YAYA QUEQUE ELEL ISRISR SESE GENERAGENERA ENEN ELELYAYA QUEQUE ELEL ISRISR SESE GENERAGENERA ENEN ELEL
SUPUESTOSUPUESTO GANAR,GANAR, NONO ALAL RETIRARRETIRAR
UTILIDADESUTILIDADESUTILIDADESUTILIDADES..



1919..-- NONO EXISTENEXISTEN DIVIDENDOSDIVIDENDOS FICTOSFICTOS..
2020..-- DONACIONDONACION DEDE UTILIDADESUTILIDADES ENEN EFECTIVO,EFECTIVO, AA

PARIENTESPARIENTES DEDE LOSLOS CONTENIDOSCONTENIDOS ENEN ELEL
ARTICULOARTICULO 109109 SINSIN PAGOPAGO DEDE IMPUESTOSIMPUESTOSARTICULOARTICULO 109109,, SINSIN PAGOPAGO DEDE IMPUESTOSIMPUESTOS..

2121..-- HERENCIAHERENCIA DEDE ACTIVOSACTIVOS DEDE LALA ACTIVIDAD,ACTIVIDAD,
LIBRELIBRE DEDE IMPUESTOSIMPUESTOS (AUN(AUN YY SINSIN SERSERLIBRELIBRE DEDE IMPUESTOSIMPUESTOS (AUN(AUN YY SINSIN SERSER
PARIENTES)PARIENTES)..



2222 -- EnEn pagospagos provisionalesprovisionales nono existeexiste2222..-- EnEn pagospagos provisionalesprovisionales nono existeexiste
CoeficienteCoeficiente dede UtilidadUtilidad.. DeDe existirexistir pagospagos
provisionalesprovisionales enen elel ImpuestoImpuesto SobreSobre lalaprovisionalesprovisionales enen elel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala
RentaRenta concon unauna AA.. enen PP.. sese solucionasoluciona..

2323..-- LimitanteLimitante aa lala responsabilidadresponsabilidad solidariasolidaria
fiscalfiscal dentrodentro deldel CC FF FF (ver(ver láminaláminafiscalfiscal dentrodentro deldel CC..FF..FF.. (ver(ver láminalámina
siguiente)siguiente)..





ARTÍCULO 26 AARTÍCULO 26 A
LL t ib tt ib t bli dbli d ll d ld l i ti tLosLos contribuyentescontribuyentes obligadosobligados alal pagopago deldel impuestoimpuesto
sobresobre lala rentarenta enen loslos términostérminos deldel TítuloTítulo IV,IV, CapítuloCapítulo II,II,
SeccionesSecciones I,I, IIII yy IIIIII dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala
RentaRenta seránserán responsablesresponsables porpor laslas contribucionescontribuciones quequeRenta,Renta, seránserán responsablesresponsables porpor laslas contribucionescontribuciones queque
sese hubieranhubieran causadocausado enen relaciónrelación concon sussus actividadesactividades
empresarialesempresariales hastahasta porpor unun montomonto queque nono excedaexceda deldel
valorvalor dede loslos activosactivos afectosafectos aa dichadicha actividad,actividad, yy

ii ll t dt d ll bli ibli isiempresiempre queque cumplancumplan concon todastodas laslas obligacionesobligaciones aa queque
sese refierenrefieren loslos artículosartículos 133133,, 134134 oo 139139,, segúnsegún seasea elel
caso,caso, deldel ordenamientoordenamiento antesantes citadocitado..



IMPORTANTE PALABRA LA DEIMPORTANTE PALABRA LA DEIMPORTANTE PALABRA LA DE IMPORTANTE PALABRA LA DE 
AFECTOSAFECTOSAFECTOSAFECTOS

REMITIRSE A 121 FRAC XI DE REMITIRSE A 121 FRAC XI DE 
LA LISR LA LISR (VER LAMINA (VER LAMINA 

SIGUIENTE)SIGUIENTE)SIGUIENTE) SIGUIENTE) 
Y A LA PRIMERA PARTE DE Y A LA PRIMERA PARTE DE 

ESTE CURSO!!ESTE CURSO!!



2424..-- ExisteExiste librelibre disponibilidaddisponibilidad dede ventaventapp
dede bienesbienes..
ArtArt.. 121121 SonSon ingresosingresos dede personaspersonasgg pp

físicasfísicas::
XIXI.. LaLa gananciaganancia derivadaderivada dede lala

j iój ió dd ii ff llenajenaciónenajenación dede activosactivos afectosafectos aa lala
actividad,actividad, salvosalvo tratándosetratándose dede loslos
contribuyentescontribuyentes aa queque sese refiererefiere elel artículoartículocontribuyentescontribuyentes aa queque sese refiererefiere elel artículoartículo
134134 dede estaesta LeyLey;; enen esteeste últimoúltimo caso,caso, sese
consideraráconsiderará comocomo gananciaganancia elel totaltotal deldelco s de a áco s de a á co oco o ga a c aga a c a ee totatota dede
ingresoingreso obtenidoobtenido enen lala enajenaciónenajenación..



2525..-- BeneficioBeneficio enen IETUIETU parapara nono pagarpagar esteeste impuestoimpuesto::
ArtículoArtículo 44 NoNo sese pagarápagará elel impuestoimpuesto empresarialempresarial aa tasatasaArtículoArtículo 44.. NoNo sese pagarápagará elel impuestoimpuesto empresarialempresarial aa tasatasa
únicaúnica porpor loslos siguientessiguientes ingresosingresos::
VIIVII.. LosLos percibidospercibidos porpor personaspersonas físicasfísicas cuandocuando enen formaforma
accidentalaccidental realicenrealicen algunaalguna dede laslas actividadesactividades aa queque sese refiererefiere
elel artículoartículo 11 dede estaesta LeyLey.. ParaPara estosestos efectos,efectos, sese consideraconsidera
queque laslas actividadesactividades sese realizanrealizan enen formaforma accidentalaccidental cuandocuando
lala personapersona físicafísica nono percibaperciba ingresosingresos gravadosgravados enen loslos
términostérminos dede loslos CapítulosCapítulos IIII oo IIIIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey deldel
ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta.. TratándoseTratándose dede lala enajenaciónenajenación dede
bienesbienes queque realicenrealicen loslos contribuyentescontribuyentes queque percibanperciban
ingresosingresos gravadosgravados enen loslos términostérminos dede loslos citadoscitados capítulos,capítulos,
sese consideraconsidera queque lala actividadactividad sese realizarealiza enen formaforma accidentalaccidentalqq
cuandocuando sese tratetrate dede bienesbienes queque nono hubieranhubieran sidosido deducidosdeducidos
parapara loslos efectosefectos deldel impuestoimpuesto empresarialempresarial aa tasatasa únicaúnica..



2626..-- EXISTEEXISTE PROTECCIONPROTECCION ENEN ELEL
PATRIMONIOPATRIMONIO DELDEL CONTRIBUYENTECONTRIBUYENTE..
PORPOR EJEMPLOEJEMPLO UNAUNA DISPOSICIONDISPOSICION DEDEPORPOR EJEMPLO,EJEMPLO, UNAUNA DISPOSICIONDISPOSICION DEDE
LOSLOS ESTADOSESTADOS AFILIADOSAFILIADOS AA LALA UNIONUNION
COMOCOMO SONSON LOSLOS ARTICULOSARTICULOS 777777 AA 785785COMOCOMO SONSON LOSLOS ARTICULOSARTICULOS 777777 AA 785785
DELDEL CODIGOCODIGO CIVILCIVIL DELDEL ESTADOESTADO LIBRELIBRE YY
SOBERANOSOBERANO DEDE JALISCOJALISCO YY DELDEL 157157SOBERANOSOBERANO DEDE JALISCOJALISCO,, YY DELDEL 157157
RELATIVORELATIVO ALAL CODIGOCODIGO FISCALFISCAL DEDE LALA
FEDERACIONFEDERACIONFEDERACIONFEDERACION..



CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓNCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
TÍTULO V TÍTULO V -- De los procedimientos administrativosDe los procedimientos administrativos
CAPÍTULO IIICAPÍTULO III Del procedimiento administrativo deDel procedimiento administrativo deCAPÍTULO III CAPÍTULO III -- Del procedimiento administrativo de Del procedimiento administrativo de 

ejecuciónejecución
SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN SEGUNDA -- Del embargoDel embargo
ARTÍCULO 157ARTÍCULO 157
Quedan exceptuados de embargo:Quedan exceptuados de embargo:
II El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de susEl lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de susI.I.-- El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus 

familiares.familiares.
II…………..II…………..
IX.IX.-- El patrimonio de familia en los términos que El patrimonio de familia en los términos que 

establezcan las leyes, desde su inscripción en el establezcan las leyes, desde su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad.Registro Público de la Propiedad.g pg p

XII.XII.-- Los ejidos.Los ejidos.
XIII…………XIII…………



TITULO DECIMOPRIMEROTITULO DECIMOPRIMERO
El patrimonio de familiaEl patrimonio de familiapp
CAPITULO UNICOCAPITULO UNICO

Artículo 777.Artículo 777.-- Serán objeto del patrimonio de familia:Serán objeto del patrimonio de familia:
I.I.-- La casa que ésta habita, incluyendo el mobiliario y equipo de La casa que ésta habita, incluyendo el mobiliario y equipo de 

la viviendala vivienda;;la viviendala vivienda; ; 
II.II.-- Un vehículo automotor;Un vehículo automotor;
III.III.-- El equipo y herramienta El equipo y herramienta de la micro o pequeña industriade la micro o pequeña industria que que 

sirva de sustento económico a la familia;sirva de sustento económico a la familia;sirva de sustento económico a la familia; sirva de sustento económico a la familia; 
IV.IV.-- La parcela cultivable de dominio pleno; yLa parcela cultivable de dominio pleno; y
V.V.-- La pequeña propiedad en los términos de la Ley Agraria.La pequeña propiedad en los términos de la Ley Agraria.



A tA t 778778 ElEl t i it i i dd f ilif ili ddArtArt.. 778778..-- ElEl patrimoniopatrimonio dede familiafamilia puedepuede serser
constituidoconstituido porpor cualesquieracualesquiera dede loslos miembrosmiembros
dede éstaésta entendiéndoseentendiéndose porpor familiafamilia parapara loslosdede ésta,ésta, entendiéndoseentendiéndose porpor familiafamilia parapara loslos
efectosefectos dede esteeste capítulocapítulo aa todotodo grupogrupo dede
personaspersonas queque habitanhabitan unauna mismamisma casacasa,, sesepp qq ,,
encuentranencuentran unidosunidos porpor vínculovínculo matrimonialmatrimonial oo
concubinatoconcubinato oo lazoslazos dede parentescoparentesco

íí llconsanguíneoconsanguíneo yy queque porpor leyley oo
voluntariamente,voluntariamente, tengantengan unidadunidad enen lala
administraciónadministración deldel hogarhogaradministraciónadministración deldel hogarhogar..



ParaPara loslos efectosefectos dede esteeste artículoartículo seseParaPara loslos efectosefectos dede esteeste artículoartículo sese
entiendeentiende porpor concubinatoconcubinato elel estadoestado enen
elel cualcual elel varónvarón yy lala mujermujer vivenviven comocomo sisielel cualcual elel varónvarón yy lala mujermujer vivenviven comocomo sisi
fueranfueran cónyuges,cónyuges, libreslibres dede matrimoniomatrimonio..

Matrimonio vs. Concubinato



Oración del Esposop



ArtArt.. 779779..-- LaLa constituciónconstitución deldel patrimoniopatrimonio
dd f ilif ili t itt it ll i d di d d dddede familiafamilia nono transmitetransmite lala propiedadpropiedad dede
loslos bienesbienes queque lolo constituyenconstituyen aa sussus
beneficiariosbeneficiarios EstosEstos sólosólo tienentienen derechoderechobeneficiariosbeneficiarios.. EstosEstos sólosólo tienentienen derechoderecho
dede disfrutardisfrutar dede esosesos bienesbienes parapara elel finfin aa
queque fueronfueron afectosafectosqueque fueronfueron afectosafectos..



ArtArt.... 780780..-- LosLos derechosderechos establecidosestablecidos aa favorfavor dede
loslos beneficiariosbeneficiarios sese consideranconsideran enen atenciónatención aa susu
persona,persona, porpor elloello sonson ingravablesingravables,, intransferiblesintransferibles

l il i tt i b bli b blporpor cualquiercualquier actoacto ee inembargablesinembargables..
ArtArt.... 781781..-- SiSi loslos bienesbienes queque constituyenconstituyen elel
patrimoniopatrimonio dede familiafamilia pertenecenpertenecen aa lala sociedadsociedadpatrimoniopatrimonio dede familiafamilia pertenecenpertenecen aa lala sociedadsociedad
legallegal oo conyugal,conyugal, se tendrá por constituyentes del
matrimonio a ambos cónyuges y por
administrador del patrimonio, quien haya sido
designado administrador de los bienes
patrimonialespatrimoniales.



A tA t 782782 LL b fi i ib fi i i dd ll bibi f tf t llArtArt.... 782782..-- LosLos beneficiariosbeneficiarios dede loslos bienesbienes afectosafectos alal
patrimoniopatrimonio dede familiafamilia seránserán representadosrepresentados enen sussus
relacionesrelaciones concon terceros,terceros, enen todotodo lolo queque alal patrimoniopatrimonio sese
refiere,refiere, porpor quienquien lolo constituyóconstituyó yy enen susu defectodefecto porpor elel queque
nombrenombre lala mayoríamayoría oo elel juezjuez;; sisi requeridosrequeridos loslos
interesadosinteresados nono hacenhacen lala designación,designación, elel representanterepresentanteg ,g , pp
tendrátendrá tambiéntambién lala administraciónadministración dede dichosdichos bienesbienes..
ArtArt.. 783783..-- SóloSólo sese tendrátendrá derechoderecho aa constituirconstituir porpor cadacada
familiafamilia unun patrimoniopatrimonio enen susu modalidadmodalidad dede habitaciónhabitación yyfamiliafamilia unun patrimonio,patrimonio, enen susu modalidadmodalidad dede habitaciónhabitación yy
dede instrumentosinstrumentos dede trabajotrabajo oo enen unauna solasola dede ellasellas sisi asíasí
sese convinieraconviniera.. CuandoCuando sese constituyaconstituya unun patrimoniopatrimonio

b i ti db i ti d ll t it i di hdi h tt íí dd fi ifi isubsistiendosubsistiendo elel anterior,anterior, dichodicho actoacto careceríacarecería dede eficaciaeficacia
jurídicajurídica..



ArtArt 784784 Q ienQ ien pretendapretenda constit irconstit ir elelArtArt.... 784784..-- QuienQuien pretendapretenda constituirconstituir elel
patrimoniopatrimonio dede familiafamilia lolo solicitarásolicitará asíasí porpor
escritoescrito alal juezjuez dede PrimeraPrimera InstanciaInstancia dede susuescritoescrito alal juezjuez dede PrimeraPrimera InstanciaInstancia dede susu
domicilio,domicilio, precisandoprecisando laslas causascausas yy loslos
bienesbienes queque quedaránquedarán afectadosafectados yy ademásademás
deberádeberá comprobarcomprobar lolo siguientesiguiente::

II QueQue eses mayormayor dede edadedad oo queque estáestáII.. QueQue eses mayormayor dede edadedad oo queque estáestá
emancipadoemancipado;;
IIII QueQue estáestá domiciliadodomiciliado enen elel lugarlugar dondedondeIIII.. QueQue estáestá domiciliadodomiciliado enen elel lugarlugar dondedonde
sese quierequiere constituirconstituir elel PatrimonioPatrimonio..



IIIIII.. LaLa existenciaexistencia dede lala familiafamilia aa cuyocuyo
favorfavor sese vava aa constituirconstituir elel patrimoniopatrimonio yy
ll úú dd llelel númeronúmero dede personaspersonas queque lala

componencomponen

IVIV.. QueQue sonson dede susu propiedadpropiedad loslos bienesbienes
destinadosdestinados aa susu patrimoniopatrimonio yy quequedestinadosdestinados aa susu patrimonio,patrimonio, yy queque
tratándosetratándose dede inmueblesinmuebles nono reportanreportan
gravámenesgravámenes fuerafuera dede laslas servidumbresservidumbresgravámenesgravámenes fuerafuera dede laslas servidumbresservidumbres
legaleslegales



VV.. QueQue elel valorvalor dede loslos bienesbienes queque vanvan aa
constituirconstituir elel patrimoniopatrimonio nono excedanexcedan deldel

i l ti l t dd 4040 000000 ll l il i í ií iequivalenteequivalente dede 4040,,000000 vecesveces elel salariosalario mínimomínimo
diariodiario generalgeneral vigentevigente,, enen lala zonazona económicaeconómica dede
queque sese tratetrate enen lala épocaépoca enen queque dichodichoqueque sese tratetrate enen lala épocaépoca enen queque dichodicho
patrimoniopatrimonio diariodiario sese constituyaconstituya ((5555..8484 XX
4040,,000000== $$ 22’’233233,,600600..0000)).. LaLa cantidadcantidad queque resulteresulte,, $$ ,, )) qq
incluiráincluirá elel valorvalor dede loslos bienesbienes mueblesmuebles ee
inmueblesinmuebles aa queque sese refiererefiere elel artículoartículo 777777,, yy



VIVI.. TratándoseTratándose dede instrumentosinstrumentos dede trabajo,trabajo, queque
ellosellos sonson esencialesesenciales parapara lala manutenciónmanutención dede loslos
integrantesintegrantes dede lala familiafamiliaintegrantesintegrantes dede lala familiafamilia..

ArtArt 785785 -- SatisfechosSatisfechos loslos requisitosrequisitosArtArt.. 785785.. SatisfechosSatisfechos loslos requisitosrequisitos
anteriormenteanteriormente enunciados,enunciados, elel juezjuez dictarádictará
resoluciónresolución aprobandoaprobando lala constituciónconstitución deldel
patrimoniopatrimonio dede familiafamilia yy susu inscripcióninscripción enen elel
RegistroRegistro PúblicoPúblico dede lala propiedadpropiedad yy enen laslas oficinasoficinas
dede recaudaciónrecaudación fiscalfiscal yy tratándosetratándose dededede recaudaciónrecaudación fiscal,fiscal, yy tratándosetratándose dede
automotores,automotores, enen lala dependenciadependencia correspondientecorrespondiente.



27 Cambios de Régimen27.- Cambios de Régimen
 Sin Restricciones:
 Repecos a Intermedio o General
 Intermedio a General

 Con Restricciones:
 Intermedio o General a Repecoste ed o o Ge e a a epecos
 General a Intermedio

 Cambios Ilimitados Gral.-Intermedio



28 Cambios de Régimen28.- Cambios de Régimen
Casos Especiales:Casos Especiales:

 Venta de Activos Fijos en Régimen Venta de Activos Fijos en Régimen
General, respecto de bienes deducidos al
100% en Régimen Intermedio.g

 Ingresos en Crédito de Régimen General
I di b d Ro Intermedio cobrados como Repecos.



29 PLANEACION FISCAL PARA29.- PLANEACION FISCAL PARA 
PODER DEDUCIR LAS 

CO SCOMPRAS.

CAMBIAR LA OPERACIÓN DE LA P M A P Fa) CAMBIAR LA OPERACIÓN DE LA P.M. A P.F.
b) TENER LAS COMPRAS EN CONSIGNACION EN

PERSONAS MORALES Y EN LA P.F. LAS
COMPRAS.

c) ACCESAR A COOPERATIVAS DE CONSUMO Y
POR CONSIGUIENTE AL TITULO III (DONDE ES UNPOR CONSIGUIENTE AL TITULO III (DONDE ES UN
REGIMEN DE PRIVILEGIO).



JurisprudenciasJurisprudencias––LISRLISR
RENTARENTA ELEL SISTEMASISTEMA DEDE DEDUCCIONDEDUCCION DENOMINADODENOMINADO COSTOCOSTO DEDE LOLORENTARENTA.. ELEL SISTEMASISTEMA DEDE DEDUCCIONDEDUCCION DENOMINADODENOMINADO COSTOCOSTO DEDE LOLO
VENDIDOVENDIDO QUEQUE PREVEPREVE ELEL ARTICULOARTICULO 2929,, FRACCIONFRACCION II,II, DEDE LALA LEYLEY DELDEL
IMPUESTOIMPUESTO RELATIVO,RELATIVO, PARAPARA LASLAS PERSONASPERSONAS MORALES,MORALES, NONO VIOLAVIOLA
ELEL PRINCIPIOPRINCIPIO DEDE EQUIDADEQUIDAD TRIBUTARIATRIBUTARIA (LEGISLACION(LEGISLACION VIGENTEVIGENTE AAELEL PRINCIPIOPRINCIPIO DEDE EQUIDADEQUIDAD TRIBUTARIATRIBUTARIA (LEGISLACION(LEGISLACION VIGENTEVIGENTE AA
PARTIRPARTIR DEDE 20052005)).. DeDe lala exposiciónexposición dede motivosmotivos dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto
sobresobre lala Renta,Renta, vigentevigente aa partirpartir dede 20022002,, sese advierteadvierte unauna distincióndistinción entreentre
laslas personaspersonas moralesmorales yy laslas físicasfísicas concon actividadesactividades empresariales,empresariales, concon
basebase enen lala cualcual sese justificajustifica elel tratamientotratamiento diferenciadodiferenciado entreentre ambosambos
gruposgrupos dede contribuyentes,contribuyentes, atendiendoatendiendo aa finalidadesfinalidades económicaseconómicas yy
sociales,sociales, asíasí comocomo aa razonesrazones dede políticapolítica fiscalfiscal.. LoLo anterioranterior eses así,así, yaya
q eq e elel establecimientoestablecimiento dede nn tratamientotratamiento fiscalfiscal específicoespecífico parapara laslasqueque elel establecimientoestablecimiento dede unun tratamientotratamiento fiscalfiscal específicoespecífico parapara laslas
personaspersonas físicasfísicas concon actividadesactividades empresarialesempresariales implicaimplica elel acatamientoacatamiento
aa laslas intencionesintenciones dede ampliarampliar lala basebase dede contribuyentescontribuyentes yy permitepermite
alentaralentar elel crecimientocrecimiento económicoeconómico dede lala micro,micro, pequeñapequeña yy medianamedianaalentaralentar elel crecimientocrecimiento económicoeconómico dede lala micro,micro, pequeñapequeña yy medianamediana
empresa,empresa, lolo cual,cual, adicionalmente,adicionalmente, sese viovio alentadoalentado concon elel
establecimientoestablecimiento dede tarifastarifas progresivasprogresivas..



PorPor tanto,tanto, lala circunstanciacircunstancia dede queque enen elel procesoproceso legislativolegislativo queque diodio lugarlugar aagg gg
laslas reformasreformas enen vigorvigor aa partirpartir dede 20052005 nono sese precisenprecisen laslas razonesrazones queque
justifiquenjustifiquen elel tratotrato diferenciado,diferenciado, nono conllevaconlleva lala inconstitucionalidadinconstitucionalidad deldel
artículoartículo 2929,, fracciónfracción II,II, dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala Renta,Renta, puespues lala
SupremaSuprema CorteCorte dede JusticiaJusticia dede lala NaciónNación haha sustentadosustentado elel criteriocriterio dede quequeSupremaSuprema CorteCorte dede JusticiaJusticia dede lala NaciónNación haha sustentadosustentado elel criteriocriterio dede queque
aquéllasaquéllas puedenpueden dimanardimanar dede unauna disposicióndisposición dede lala ConstituciónConstitución Federal,Federal, dede
otrasotras disposicionesdisposiciones ordinariasordinarias o,o, enen susu caso,caso, habersehaberse expuestoexpuesto previamentepreviamente
enen lala leyley tributariatributaria.. DeDe estaesta maneramanera alal nono encontrarseencontrarse enen lala mismamisma hipótesis,hipótesis,
laslas personaspersonas moralesmorales queque tributantributan enen elel régimenrégimen generalgeneral yy laslas personaspersonas
físicasfísicas concon actividadactividad empresarial,empresarial, eses evidenteevidente queque nono sese violaviola elel principioprincipio dede
equidadequidad tributariatributaria tuteladotutelado porpor elel artículoartículo 3131,, fracciónfracción IV,IV, dede lala ConstituciónConstitución
PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados UnidosUnidos MexicanosMexicanos yaya queque existenexisten diferenciasdiferenciasPolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados UnidosUnidos Mexicanos,Mexicanos, yaya queque existenexisten diferenciasdiferencias
objetivasobjetivas comocomo sonson:: laslas personaspersonas físicasfísicas respondenresponden concon susu patrimoniopatrimonio dede
maneramanera totaltotal;; cuentancuentan concon patrimoniopatrimonio unipersonalunipersonal y,y, enen términostérminos generales,generales,
tienentienen unauna menormenor capacidadcapacidad administrativaadministrativa yy económicaeconómica;; enen cambio,cambio, laslas

ll dd dd li it dli it d tt t i it i ipersonaspersonas moralesmorales respondenresponden dede maneramanera limitadalimitada;; cuentancuentan concon unun patrimoniopatrimonio
multipersonalmultipersonal y,y, generalmente,generalmente, permitenpermiten apreciarapreciar unauna mayormayor capacidadcapacidad
administrativaadministrativa yy económicaeconómica..



AmparoAmparo enen revisiónrevisión 12841284//20052005.. ViñaViña dede Aguascalientes,Aguascalientes, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. MayoríaMayoría dede trestres
votosvotos DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossíovotosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío
DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy
BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15141514//20052005.. PinturasPinturas OptimusOptimus,, SS..AA.. dede CC..VV.. yy otraotra.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. MayoríaMayoría dede trestres
votosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossíovotosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío
DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy
BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15331533//20052005.. ValeoValeo SistemasSistemas Eléctricos,Eléctricos, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. MayoríaMayoría dede trestres
votosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossíoyy yy
DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy
BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 12151215//20052005.. ComercializadoraComercializadora KramKram,, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. MayoríaMayoría dede trestres
votosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío
DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy
BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 13221322//20052005.. EmporioEmporio AutomotrizAutomotriz dede Tijuana,Tijuana, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. MayoríaMayoría dede
trestres votosvotos.. DisidentesDisidentes:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz yy JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón
C íC í DíDí S t iS t i L dL d M itM it G íG í G li iG li i V ó iV ó i NN R íR í JJ C lC l RRCossíoCossío DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa
JacoboJacobo yy BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..



JurisprudenciasJurisprudencias––LISRLISR
RENTARENTA.. LOSLOS ARTICULOSARTICULOS 8181 YY 123123,, FRACCIONFRACCION II,II, DEDE LALA LEYLEY DELDEL IMPUESTOIMPUESTO RELATIVORELATIVO
ALAL ESTABLECERESTABLECER UNUN TRATOTRATO DIVERSODIVERSO ENTREENTRE LASLAS PERSONASPERSONAS MORALESMORALES QUEQUEALAL ESTABLECERESTABLECER UNUN TRATOTRATO DIVERSODIVERSO ENTREENTRE LASLAS PERSONASPERSONAS MORALESMORALES QUEQUE
TRIBUTANTRIBUTAN ENEN ELEL REGIMENREGIMEN SIMPLIFICADO,SIMPLIFICADO, PARAPARA DEDUCIRDEDUCIR LALA ADQUISICIONADQUISICION DEDE
MERCANCIAS,MERCANCIAS, MATERIASMATERIAS PRIMAS,PRIMAS, PRODUCTOSPRODUCTOS TERMINADOSTERMINADOS YY SEMITERMINADOS,SEMITERMINADOS,
NONO VIOLANVIOLAN ELEL PRINCIPIOPRINCIPIO DEDE EQUIDADEQUIDAD TRIBUTARIATRIBUTARIA (LEGISLACION(LEGISLACION VIGENTEVIGENTE AA PARTIRPARTIR
DEDE 20052005)) EntreEntre laslas personaspersonas moralesmorales queque tributantributan bajobajo elel TítuloTítulo IIII dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuestoDEDE 20052005)).. EntreEntre laslas personaspersonas moralesmorales queque tributantributan bajobajo elel TítuloTítulo IIII dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto
sobresobre lala Renta,Renta, yy laslas queque lolo hacenhacen enen elel régimenrégimen simplificado,simplificado, nono existeexiste unun tratotrato diverso,diverso,
puespues laslas primerasprimeras sólosólo tienentienen permitidapermitida lala deduccióndeducción conformeconforme alal sistemasistema "del"del costocosto dede lolo
vendido"vendido" yy laslas personaspersonas moralesmorales deldel régimenrégimen simplificadosimplificado deducendeducen enen elel momentomomento enen queque
laslas adquierenadquieren.. LoLo anterioranterior eses así,así, yaya queque sese tratatrata dede diversasdiversas categoríascategorías dede sujetossujetoslaslas adquierenadquieren.. LoLo anterioranterior eses así,así, yaya queque sese tratatrata dede diversasdiversas categoríascategorías dede sujetossujetos
pasivospasivos.. EnEn efecto,efecto, laslas actividadesactividades dede autotransporteautotransporte terrestreterrestre dede cargacarga oo dede pasajerospasajeros
constituidasconstituidas bajobajo lala figurafigura dede coordinadocoordinado;; laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede
autotransportistasautotransportistas dedicadasdedicadas exclusivamenteexclusivamente aa estaesta actividadactividad;; laslas personaspersonas moralesmorales
constituidasconstituidas comocomo empresasempresas integradoras,integradoras, yy laslas queque sese dediquendediquen exclusivamenteexclusivamente aa
actividadesactividades agrícolas,agrícolas, ganaderas,ganaderas, pesqueraspesqueras oo silvícolas,silvícolas, representanrepresentan parapara elel paíspaís unauna
altaalta prioridadprioridad.. PorPor tanto,tanto, lala deduccióndeducción dede adquisicionesadquisiciones dede mercancías,mercancías, materiasmaterias primas,primas,
productosproductos semiterminadossemiterminados oo terminados,terminados, queque utilicenutilicen parapara prestarprestar servicios,servicios, parapara fabricarfabricar
bienesbienes oo parapara enajenarlos,enajenarlos, queque puedenpueden realizarrealizar dede conformidadconformidad concon loslos artículosartículos 8181 yy 123123,,
f ióf ió IIII dd ll LL d ld l I tI t bb ll R tR t ll ll t ib tt ib t b jb jfracciónfracción II,II, dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta laslas personaspersonas moralesmorales queque tributantributan bajobajo
elel régimenrégimen simplificado,simplificado, nono violanviolan elel principioprincipio dede equidadequidad tributariatributaria contenidocontenido enen elel
artículoartículo 3131,, fracciónfracción IV,IV, dede lala ConstituciónConstitución PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados UnidosUnidos Mexicanos,Mexicanos, yaya
queque loslos sujetossujetos pasivospasivos sese encuentranencuentran enen categoríascategorías diversasdiversas..



AmparoAmparo enen revisiónrevisión 13221322//20052005.. EmporioEmporio AutomotrizAutomotriz dede Tijuana,Tijuana, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. CincoCinco
votosvotos PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía GaliciaGalicia VerónicaVerónica NavaNavavotosvotos.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava
Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14651465//20052005.. LaLa TiendaTienda dede DonDon Juan,Juan, SS..AA.. dede CC..VV.. yy otraotra.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. CincoCinco
votosvotos.. PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava
R íR í JJ C lC l RR J bJ b B tíB tí VáVá G álG álRamírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14561456//20052005.. LosLos CuatesCuates dede Tijuana,Tijuana, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. CincoCinco votosvotos..
PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava
Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa JacoboJacobo yy BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14791479//20052005.. RavazuRavazu,, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: SergioSergio AA..
VallsValls HernándezHernández.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa
Jacobo,Jacobo, BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález yy GustavoGustavo RuizRuiz PadillaPadilla..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 12911291//20052005.. JJ.. JohnsonJohnson Distribuidores,Distribuidores, SS..AA.. dede CC..VV.. 22 dede marzomarzo dede 20072007.. CincoCinco votosvotos..
PonentePonente:: JoséJosé dede JesúsJesús GudiñoGudiño PelayoPelayo.. SecretariosSecretarios:: LourdesLourdes MargaritaMargarita GarcíaGarcía Galicia,Galicia, VerónicaVerónica NavaNava
Ramírez,Ramírez, JuanJuan CarlosCarlos RoaRoa Jacobo,Jacobo, BertínBertín VázquezVázquez GonzálezGonzález yy JorgeJorge LuisLuis RevillaRevilla dede lala TorreTorre..

TesisTesis dede jurisprudenciajurisprudencia 130130//20072007 AprobadaAprobada porpor lala PrimeraPrimera SalaSala dede esteeste AltoAlto TribunalTribunal enen sesiónsesión dede ochoochoTesisTesis dede jurisprudenciajurisprudencia 130130//20072007.. AprobadaAprobada porpor lala PrimeraPrimera SalaSala dede esteeste AltoAlto Tribunal,Tribunal, enen sesiónsesión dede ochoocho
dede agostoagosto dede dosdos milmil sietesiete..



Obligaciones del art. 106Obligaciones del art. 106
Los contribuyentes de este Título que celebren operaciones con partes
relacionadas, estánestán obligadosobligados, para los efectos de esta Ley, aa determinardeterminar
sussus ingresosingresos acumulablesacumulables yy sussus deduccionesdeducciones autorizadas,autorizadas, considerando,considerando,
parapara esasesas operaciones,operaciones, loslos preciosprecios yy montosmontos dede contraprestacionescontraprestaciones queque
hubieranhubieran utilizadoutilizado concon oo entreentre partespartes independientesindependientes enen operacionesoperaciones
comparablescomparables En el caso contrario las autoridades fiscales podráncomparablescomparables.. En el caso contrario, las autoridades fiscales podrán
determinar los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas de
los contribuyentes, mediante la determinación del precio o monto de la
contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas,
considerando, para esas operaciones, los precios y montos de
contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en
operaciones comparables, mediante la aplicación de los métodos
previstos en el artículo 216 de esta Ley, ya sea que éstas sean conprevistos en el artículo 216 de esta Ley, ya sea que éstas sean con
personas morales, residentes en el país o en el extranjero, personas
físicas y establecimientos permanentes en el país de residentes en el
extranjero, así como en el caso de las actividades realizadas a través de
fid i i LL di tdi t tt á fá f li blli bl llfideicomisos. LoLo dispuestodispuesto enen esteeste párrafopárrafo nono eses aplicableaplicable aa loslos
contribuyentescontribuyentes queque esténestén obligadosobligados alal pagopago deldel impuestoimpuesto dede acuerdoacuerdo aa lala
SecciónSección IIIIII deldel CapítuloCapítulo IIII dede esteeste TítuloTítulo..



Obligaciones del art 106Obligaciones del art. 106

Se considera que dos o más personas son
partes relacionadas, cuandocuando unauna participaparticipa dede

di tdi t i di ti di t llmaneramanera directadirecta oo indirectaindirecta enen lala
administración,administración, controlcontrol oo capitalcapital dede lala otra,otra, o
cuando una persona o grupo de personascuando una persona o grupo de personas
participe, directa o indirectamente, en la
administración, control o en el capital dead st ac ó , co t o o e e cap ta de
dichas personas, oo cuandocuando existaexista
vinculaciónvinculación entreentre ellasellas dede acuerdoacuerdo concon lala
legislaciónlegislación aduaneraaduanera..



Ley AduaneraLey Aduanera
ARTICULO 68. Se considera que existe vinculación entre personas para Se considera que existe vinculación entre personas para 
l f t d t L l i i tl f t d t L l i i tlos efectos de esta Ley, en los siguientes casos:los efectos de esta Ley, en los siguientes casos:

I. Si una de ellas ocupa cargos de dirección o responsabilidad en una empresa de 
la otrala otra.

II. Si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios.
III. Si tienen una relación de patrón y trabajador.
IV Si una persona tiene directa o indirectamente la propiedad el control o laIV. Si una persona tiene directa o indirectamente la propiedad, el control o la 

posesión del 5% o más de las acciones, partes sociales, aportaciones o títulos 
en circulación y con derecho a voto en ambas.

V. Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra.V. Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra.
VI. Si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera 

persona.
VII. Si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona.j p
VIll. Si son de la misma familia.



Regto. Ley AduaneraRegto. Ley Aduanera
ARTÍCULO 109

Para efectos de la fracción ll del artículo 68
de la Ley, laslas personaspersonas queque estánestány, pp qq
asociadasasociadas enen negociosnegocios porpor serser unauna elel
agente,agente, distribuidordistribuidor oo concesionarioconcesionariogg
exclusivoexclusivo dede lala otra,otra, cualquieracualquiera queque seasea lala
denominacióndenominación utilizada,utilizada, se considerarán
como vinculadas solamente si se encuentran
dentro de alguno de los supuestos previstos

l d á f i d di h tí len las demás fracciones de dicho artículo.



Regto. Ley AduaneraRegto. Ley Aduanera
ARTÍCULO 110

Para efectos de la fracción VIII del artículo 68
de la Ley, sese consideraconsidera queque existeexiste
vinculaciónvinculación entreentre personaspersonas dede lala mismamisma
familia,familia, sisi existeexiste parentescoparentesco civilcivil; por
consanguinidad legítima o natural sin
limitación de grado en línea recta, en la

l t l t l d t d l tcolateral o transversal dentro del cuarto
grado; por afinidad en línea recta o
transversal hasta el segundo grado; así comotransversal hasta el segundo grado; así como
entre cónyuges.



30 P P i i l30.- Pagos Provisionales

¿Es posible restar 
D d iDeducciones 

pendientes de pago?pendientes de pago?



31.- Ingresos Facturados 
G l I t dicomo Gral. o Intermedio que 

son cobrados como Repecop

¿Que tratamiento tendrán¿Que tratamiento tendrán 
los Ingresos en Crédito de 

Régimen General o 
Intermedio cobradosIntermedio cobrados 

como Repecos?co o epecos



32 - Ingresos No Objeto32.- Ingresos No Objeto

Artículo 106: Los rendimientos de
bienes dados en fideicomiso que sebienes dados en fideicomiso que se
destinen a fines políticos, religiosos,
científicos de enseñanza decientíficos, de enseñanza, de
asistencia o de beneficencia, así

l d ió idcomo a la educación reconocida,
de descendientes hasta
licenciatura.



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA

Artículo 133. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen
establecido en esta Sección, además de las obligaciones establecidas
en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales,
tendrán las siguientes:

P. MORAL
CAPÍTULO VIII
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES

Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación y su Reglamento; tratándose de personas físicas que
únicamente presten servicios profesionales, llevar un solo libro de
i d i t d i i d d i l

y q g g
señalados en este Título, además de las obligaciones
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las
siguientes:

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscalingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, en lugar
de la contabilidad a que se refiere el citado Código.

Párrafo reformado DOF 30-12-2002

LosLos contribuyentescontribuyentes queque realicenrealicen actividadesactividades agrícolas,agrícolas,
ganaderas,ganaderas, pesqueraspesqueras oo silvícolassilvícolas oo dede autotransporteautotransporte terrestreterrestre

g
de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta
Ley, y efectuar los registros en la misma. Cuando se
realicen operaciones en moneda extranjera, éstas deberán
registrarse al tipo de cambio aplicable en la fecha en que
se concierten.

dede cargacarga oo dede pasajeros,pasajeros, cuyoscuyos ingresosingresos obtenidosobtenidos enen elel ejercicioejercicio
inmediatoinmediato anterioranterior porpor dichasdichas actividadesactividades nono hubiesenhubiesen excedidoexcedido
dede $$1010’’000000,,000000..0000,, podránpodrán llevarllevar lala contabilidadcontabilidad enen loslos términostérminos
deldel artículoartículo 134134 fracciónfracción II dede estaesta LeyLey..

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos

II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen y
conservar una copia de los mismos a disposición de las
autoridades fiscales. El Servicio de Administración
Tributaria podrá liberar del cumplimiento de esta

en el extranjero, para los efectos del cumplimiento de las obligaciones
a que se refiere esta fracción, la III y la V de este artículo, respecto de
dichos establecimientos, podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en
el artículo 87 de esta Ley.

obligación o establecer reglas que faciliten su aplicación,
mediante disposiciones de carácter general.



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA

X. Presentar,Presentar, conjuntamenteconjuntamente concon lala declaracióndeclaración deldel ejercicio,ejercicio,
lala informacióninformación aa queque sese refiererefiere lala fracciónfracción XIIIXIII deldel artículoartículo 8686
dede estaesta LeyLey..

P. MORAL
VIII. Presentarán a más tardar el día 15 de febrero de cada año la

información de las operaciones efectuadas en el año de calendario
inmediato anterior con clientes y proveedores mediante la forma
oficial que para tal fin expidan las autoridades fiscales. Para estos
efectos los contribuyentes no se encuentran obligados a

XI. ObtenerObtener yy conservarconservar lala documentacióndocumentación aa queque sese refiererefiere elel
artículoartículo 8686,, fracciónfracción XIIXII dede estaesta LeyLey. LoLo previstoprevisto enen estaesta
fracciónfracción nono sese aplicaráaplicará tratándosetratándose dede contribuyentescontribuyentes cuyoscuyos
ingresosingresos enen elel ejercicioejercicio inmediatoinmediato anterioranterior nono hayanhayan
excedidoexcedido dede $$1313’’000000,,000000..0000,, exceptoexcepto aquéllosaquéllos queque sese
encuentrenencuentren enen elel supuestosupuesto aa queque sese refiererefiere elel penúltimopenúltimo

efectos, los contribuyentes no se encuentran obligados a
proporcionar la información de clientes y proveedores con los que
en el ejercicio de que se trate hubiesen realizado operaciones por
montos inferiores a $50,000.00 ni cuando emitan sus comprobantes
fiscales digitales a través de la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria.

Párrafo reformado DOF 07-12-2009encuentrenencuentren enen elel supuestosupuesto aa queque sese refiererefiere elel penúltimopenúltimo
párrafopárrafo deldel artículoartículo 215215 dede estaesta LeyLey.. ElEl ejercicioejercicio dede laslas
facultadesfacultades dede comprobacióncomprobación respectorespecto dede estaesta obligaciónobligación
solamentesolamente sese podrápodrá realizarrealizar porpor ejerciciosejercicios terminadosterminados..

XII. Llevar un registro específico de las inversiones por las que se

Cuando los contribuyentes lleven su contabilidad mediante el
sistema de registro electrónico, la información a que se refiere esta
fracción deberá proporcionarse a las autoridades fiscales en
dispositivos magnéticos procesados en los términos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de

tomó la deducción inmediata en los términos del artículo 220 de
esta Ley, conforme a lo dispuesto en la fracción XVII del
artículo 86 de la citada Ley.

LosLos contribuyentescontribuyentes queque sese dediquendediquen exclusivamenteexclusivamente aa laslas
actividadesactividades agrícolasagrícolas ganaderasganaderas pesqueraspesqueras yy silvícolassilvícolas

p
carácter general.

Independientemente de la obligación prevista en los dos párrafos
anteriores, la información a que se refiere esta fracción podrá ser
solicitada por las autoridades fiscales en cualquier tiempo, después
del mes de febrero del año siguiente al ejercicio al que correspondaactividadesactividades agrícolas,agrícolas, ganaderas,ganaderas, pesqueraspesqueras yy silvícolas,silvícolas,

cuyoscuyos ingresosingresos enen elel ejercicioejercicio inmediatoinmediato anterioranterior nono excedaexceda
dede $$1010’’000000,,000000..0000 podránpodrán aplicaraplicar laslas facilidadesfacilidades
administrativasadministrativas queque sese emitanemitan enen loslos términostérminos deldel artículoartículo
8585 segundosegundo párrafopárrafo dede estaesta LeyLey..

g j
la información solicitada, sin que dicha solicitud constituya el inicio
de las facultades de comprobación a que se refiere el Código Fiscal
de la Federación. Para estos efectos, los contribuyentes contarán
con un plazo de 30 días hábiles para entregar la información
solicitada, contados a partir de la fecha en la que surta efectos el
requerimiento respectivo.

F ió f d DOF 01 12 2004



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA P. MORAL

XIVXIV.. TratándoseTratándose dede personaspersonas moralesmorales queque haganhagan loslos pagospagos
porpor conceptoconcepto dede dividendosdividendos oo utilidadesutilidades aa personaspersonas
físicasfísicas oo moralesmorales::

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable
del contribuyente expedido a nombre del accionista o a
través de transferencias de fondos reguladas por el Banco
de México a la cuenta de dicho accionista.

b) P i l i l f túb) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos
por los conceptos a que se refiere esta fracción, constancia
en la que se señale su monto, así como si éstos provienen
de las cuentas establecidas en los artículos 88 y 100 de
esta Ley, según se trate, o si se trata de los dividendos o
utilidades a que se refiere el primer párrafo del artículo 11
de la misma. Esta constancia se entregará cuando se pague
el dividendo o utilidad.

c) Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año,
ante el Servicio de Administración Tributaria, la información
sobre el nombre domicilio y Registro Federal desobre el nombre, domicilio y Registro Federal de
Contribuyentes, de cada una de las personas a quienes les
efectuaron los pagos a que se refiere esta fracción, así
como el monto pagado en el año de calendario inmediato
anterior.



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA P. MORAL

XVIIIXVIII.. LlevarLlevar unun controlcontrol dede inventariosinventarios dede
mercancías,mercancías, materiasmaterias primas,primas, productosproductos enen
procesoproceso yy productosproductos terminados,terminados, segúnsegún sese trate,trate,
conformeconforme alal sistemasistema dede inventariosinventarios perpetuosperpetuos.. LosLosp pp p
contribuyentescontribuyentes podránpodrán incorporarincorporar variacionesvariaciones alal
sistemasistema señaladoseñalado enen estaesta fracción,fracción, siempresiempre queque
cumplancumplan concon loslos requisitosrequisitos queque sese establezcanestablezcan
mediantemediante reglasreglas dede caráctercarácter generalgeneral..

LosLos contribuyentescontribuyentes queque optenopten porpor valuarvaluar sussus
inventariosinventarios dede conformidadconformidad concon elel cuartocuarto párrafopárrafo
deldel artículoartículo 4545--GG dede estaesta Ley,Ley, deberándeberán llevarllevar unun
registroregistro dede loslos factoresfactores utilizadosutilizados parapara fijarfijar loslos
márgenesmárgenes dede utilidadutilidad brutabruta aplicadosaplicados parapara
d t id t i ll tt dd ll diddid d td t lldeterminardeterminar elel costocosto dede lolo vendidovendido durantedurante elel
ejercicio,ejercicio, identificandoidentificando loslos artículosartículos homogéneoshomogéneos
porpor gruposgrupos oo departamentosdepartamentos concon loslos márgenesmárgenes dede
utilidadutilidad aplicadosaplicados aa cadacada unouno dede ellosellos.. ElEl registroregistro aa
queque sese refiererefiere esteeste párrafopárrafo sese deberádeberá tenertener aa
disposicióndisposición dede laslas autoridadesautoridades fiscalesfiscales durantedurante eleldisposicióndisposición dede laslas autoridadesautoridades fiscalesfiscales durantedurante elel
plazoplazo establecidoestablecido enen elel artículoartículo 3030 deldel CódigoCódigo
FiscalFiscal dede lala FederaciónFederación..



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA P. MORAL

XX. Tratándose de contribuyentes
obligados a dictaminarse en los términos
del artículo 32-A del Código Fiscal de lag
Federación, deberán dar a conocer en
la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas un reporte en el que se
informe sobre el cumplimiento de lasp
obligaciones fiscales a su cargo en el
ejercicio fiscal al que corresponda el
dictamen.

La obligación prevista en el párrafo anterior,
se tendrá por cumplida si en la Asamblea
referida se distribuye entre los
accionistas y se da lectura al informeaccionistas y se da lectura al informe
sobre la revisión de la situación fiscal a
que se refiere la fracción III del artículo
52 del Código Fiscal de La Federación.



Obli i dObli i dObligaciones de :Obligaciones de :
P FISICA P MORALP. FISICA P. MORAL

Artículo 86-A. Los contribuyentes
deberándeberán informarinformar aa laslas
autoridadesautoridades fiscalesfiscales a través deautoridadesautoridades fiscales,fiscales, a través de
los medios y formatos que para tal
efecto señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general, de los
préstamos, aportacionesaportaciones parapara
futurosfuturos aumentosaumentos dede capitalcapital oo
aumentosaumentos dede capitalcapital queque recibanrecibanaumentosaumentos dede capitalcapital queque recibanreciban
enen efectivo,efectivo, enen monedamoneda nacionalnacional oo
extranjera,extranjera, mayoresmayores aa $$600600,,000000..0000,,
dentro de los quince días posteriores

él l ib la aquél en el que se reciban las
cantidades correspondientes.



DESVENTAJAS



1.- Deducciones Fiscales al pago.

2.- Responsabilidad Universal de la
persona física, para todos los efectos.



TESIS AISLADATESIS AISLADA––LISRLISR
DEDUCCIÓNDEDUCCIÓN DEDE GASTOSGASTOS SUPERIORESSUPERIORES AA $$22,,000000..0000,, CONFORMECONFORME AA LALA
LEYLEY DELDEL IMPUESTOIMPUESTO SOBRESOBRE LALA RENTARENTA VIGENTEVIGENTE ENEN 20032003..-- REQUISITOSREQUISITOS
PARAPARA SUSU PROCEDENCIAPROCEDENCIA DD ll i t t iói t t ió ó ió i dd ll i ti tPARAPARA SUSU PROCEDENCIAPROCEDENCIA.. DeDe lala interpretacióninterpretación armónicaarmónica dede lolo previstoprevisto porpor
loslos artículosartículos 125125 yy 3131,, fracciónfracción IIIIII deldel ordenamientoordenamiento legallegal referido,referido, sese
desprendedesprende queque laslas personaspersonas físicasfísicas queque percibanperciban ingresosingresos derivadosderivados dede lala
realizaciónrealización dede actividadesactividades empresarialesempresariales oo dede lala prestaciónprestación dede serviciosserviciospp pp
profesionales,profesionales, tienentienen lala posibilidadposibilidad dede realizarrealizar deduccionesdeducciones concon motivomotivo dede
diversasdiversas erogacioneserogaciones realizadasrealizadas enen elel devenirdevenir dede susu actividad,actividad, concon lala
salvedadsalvedad dede queque éstaséstas debendeben ajustarseajustarse aa múltiplesmúltiples requisitosrequisitos legales,legales,
siendosiendo queque tratándosetratándose dede loslos pagospagos cuyocuyo montomonto excedaexceda dede $$22 000000 0000 sesesiendosiendo queque tratándosetratándose dede loslos pagospagos cuyocuyo montomonto excedaexceda dede $$22,,000000..0000,, sese
prevéprevé dede formaforma categóricacategórica queque lala erogaciónerogación correspondientecorrespondiente debedebe llevarsellevarse
aa cabocabo mediantemediante chequecheque nominativonominativo deldel contribuyente,contribuyente, tarjeratarjera dede crédito,crédito,
dede débitodébito oo dede servicios,servicios, aa travéstravés dede loslos monederosmonederos electrónicoselectrónicos queque alal
efectoefecto autoriceautorice elel ServicioServicio dede AdministraciónAdministración Tributaria,Tributaria, oo mediantemediante
traspasostraspasos dede cuentascuentas enen institucionesinstituciones dede créditocrédito oo casascasas dede bolsa,bolsa, concon laslas
salvedadessalvedades previstasprevistas enen lala propiapropia leyley;; lolo anterior,anterior, constituyeconstituye unun elementoelemento
incorporadoincorporado porpor elel legisladorlegislador concon elel finfin dede mejorarmejorar loslos instrumentosinstrumentos dedeincorporadoincorporado porpor elel legisladorlegislador concon elel finfin dede mejorarmejorar loslos instrumentosinstrumentos dede
controlcontrol sobresobre lala veracidadveracidad dede laslas erogacioneserogaciones realizadasrealizadas porpor elel
contribuyente,contribuyente,



aa travéstravés deldel sistemasistema financierofinanciero enen elel queque quedanquedan registradosregistrados dichosdichos pagos,pagos,aa travéstravés deldel sistemasistema financierofinanciero enen elel queque quedanquedan registradosregistrados dichosdichos pagos,pagos,
conociéndoseconociéndose concon precisiónprecisión lala informacióninformación tantotanto deldel contribuyentecontribuyente queque
pagópagó porpor elel bienbien oo servicio,servicio, comocomo elel prestadorprestador correspondiente,correspondiente, enen
congruenciacongruencia concon loslos principiosprincipios tributariostributarios dede veracidadveracidad yy demostrabilidaddemostrabilidad

blbl t lt l diddid tittit d dd d i ii i l ll l ddrazonablesrazonables yy enen taltal medida,medida, constituyeconstituye unauna verdaderaverdadera exigenciaexigencia legal,legal, dede
aplicaciónaplicación estrictaestricta enen términostérminos dede lolo establecidoestablecido porpor elel artículoartículo 55 deldel
CódigoCódigo FiscalFiscal dede lala Federación,Federación, cuyocuyo incumplimiento,incumplimiento, indefectiblementeindefectiblemente
traetrae comocomo consecuenciaconsecuencia lala nono viabilidadviabilidad legallegal dede lala deduccióndeducción dede méritomérito;;gg ;;
sinsin queque obsteobste parapara lolo anterior,anterior, queque elel artículoartículo 125125,, fracciónfracción I,I, deldel
ordenamientoordenamiento legallegal enen cita,cita, contemplecontemple comocomo mediomedio dede pagopago enen generalgeneral elel
efectivo,efectivo, yaya queque elel diversodiverso cardinalcardinal 3131,, fracciónfracción III,III, enen comento,comento, regularegula enen
formaforma específicaespecífica loslos mediosmedios dede pagopago tratándosetratándose dede laslas erogacioneserogacionesformaforma específicaespecífica loslos mediosmedios dede pagopago tratándosetratándose dede laslas erogacioneserogaciones
superioressuperiores aa $$22,,000000..0000,, entreentre laslas cualescuales nono sese encuentraencuentra elel pagopago enen
efectivoefectivo.. ((5050))

JuicioJuicio ContenciosoContencioso AdministrativoAdministrativo NúmNúm.. 954954//0707--2020--0101--66..-- ResueltoResuelto porpor lala SalaSala RegionalRegional deldel CaribeCaribe deldel TribunalTribunal FederalFederal dede
JusticiaJusticia FiscalFiscal yy Administrativa,Administrativa, elel 55 dede eneroenero dede 20092009,, porpor mayoríamayoría dede 22 votosvotos aa favorfavor yy 11 votovoto concon loslos puntospuntos resolutivosresolutivos..--
MagistradaMagistrada InstructoraInstructora:: NoraNora YolandaYolanda MolinaMolina RaygozaRaygoza..-- SecretarioSecretario:: LicLic.. EdgarEdgar AlanAlan ParedesParedes GarcíaGarcía..



33..-- LimitacionesLimitaciones alal crecimientocrecimiento institucionalinstitucional..

44 LimitacionesLimitaciones mercantilesmercantiles yy bancariasbancarias44..-- LimitacionesLimitaciones mercantilesmercantiles yy bancariasbancarias..

55 -- LimitacionesLimitaciones enen elel conceptoconcepto dede55.. LimitacionesLimitaciones enen elel conceptoconcepto dede
deducciones,deducciones, DEDE ESTRICTEMENTEESTRICTEMENTE
INDISPENSABLEINDISPENSABLE



6.- NO EXISTEN LAS FIGURAS JURIDICAS
DE FUSION, DE ESCISION Y DE
TRANSFORMACION.



7 N ti l ibilid d d t7.- No tienen la posibilidad de tener
acciones de trabajo, para colaboradores.

8.- Inmovilización de ciertas opciones
fiscales para el contrib ente ofiscales para el contribuyente o
propietario. (Honorarios al consejo,
arrendamiento salarios previsión socialarrendamiento, salarios, previsión social
y diversificación con partes
relacionadas).relacionadas).



OSO GOSO GFILOSOFIA DEL REGIMEN FILOSOFIA DEL REGIMEN 
FISCAL DE PERSONAS FISCAL DE PERSONAS SC SO SSC SO S

FISICAS CON ACTIVIDAD FISICAS CON ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL QUE PUEDENEMPRESARIAL QUE PUEDENEMPRESARIAL QUE PUEDEN EMPRESARIAL QUE PUEDEN 
ADOPTAR LAS EMPRESAS ADOPTAR LAS EMPRESAS 

PERSONAS MORALES PERSONAS MORALES 
DENTRO DE LA LEY DELDENTRO DE LA LEY DELDENTRO DE LA LEY DEL DENTRO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTAIMPUESTO SOBRE LA RENTA



“Si buscas resultados“Si buscas resultadosSi buscas resultados Si buscas resultados 
distintos, distintos, ,,

no hagas siempre lo no hagas siempre lo 
mismo” mismo” 

Albert EinsteinAlbert Einstein



Refrán MexicanoRefrán Mexicano



LasLas empresasempresas enen lala actualidadactualidad tienentienen queque optimizaroptimizar sussus
ii fifi tt fi lfi l LL i ii ioperaciones,operaciones, sussus finanzas,finanzas, sussus cotoscotos yy susu cargacarga fiscalfiscal.. LaLa crisiscrisis yy

lala recesiónrecesión queque vivevive nuestronuestro paíspaís debedebe hacerhacer reflexionarreflexionar aa laslas
empresasempresas personaspersonas moralesmorales queque nono eses malo,malo, nini perjudicial,perjudicial, elel queque
t ib tt ib t d td t dd ll LL d ld l I tI t S bS b ll R tR ttributentributen dentrodentro dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta comocomo
personaspersonas físicasfísicas concon actividadactividad empresarialempresarial..

LaLa LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta privilegiaprivilegia enen elel cumplimientocumplimiento
deldel pagopago deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta aa laslas personaspersonas físicasfísicas concon
actividadactividad empresarialempresarial..

DentroDentro deldel sistemasistema fiscalfiscal vigentevigente encontramosencontramos 33 opcionesopciones parapara
queque laslas empresasempresas personaspersonas moralesmorales tributentributen comocomo personapersona físicasfísicasqueque laslas empresasempresas personaspersonas moralesmorales tributentributen comocomo personapersona físicasfísicas
concon actividadactividad empresarialempresarial.. EstasEstas 33 opcionesopciones sonson::



1.1.-- Régimen SimplificadoRégimen Simplificado

ElEl RégimenRégimen SimplificadoSimplificado dentrodentro dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto
SobreSobre lala RentaRenta enen susu artículoartículo 8181 dada lala posibilidadposibilidad aa quequeSobreSobre lala RentaRenta enen susu artículoartículo 8181,, dada lala posibilidadposibilidad aa queque
laslas empresasempresas deldel sectorsector primario,primario, cooperativas,cooperativas,
transportistastransportistas ee integradorasintegradoras puedanpuedan diferirdiferir elel impuestoimpuesto
dede sussus utilidadesutilidades hastahasta elel momentomomento enen queque sese cobren,cobren,
estoesto eses alal flujoflujo dede efectivoefectivo..

ParaPara susu mayormayor comprensióncomprensión eses necesarionecesario remitirnosremitirnos alal
textotexto dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta vigentevigente queque
sese muestramuestra aa continuacióncontinuación..



TextoTexto vigentevigente dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta concon
respectorespecto deldel régimenrégimen simplificadosimplificado (énfasis(énfasis yy cursivascursivasrespectorespecto deldel régimenrégimen simplificadosimplificado (énfasis(énfasis yy cursivascursivas
añadido)añadido)::
ArtículoArtículo 8181.. LasLas personaspersonas moralesmorales aa queque sese refiererefiere esteeste CapítuloCapítulo cumplirán,cumplirán, concon laslas obligacionesobligaciones
establecidasestablecidas enen estaesta Ley,Ley, aplicandoaplicando alal efectoefecto lolo dispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIVy,y, pp pp pp
dede estaesta Ley,Ley, dede acuerdoacuerdo aa lolo siguientesiguiente::

II.. CalcularánCalcularán yy enterarán,enterarán, porpor cadacada unouno dede sussus integrantes,integrantes, loslos pagospagos provisionalesprovisionales enen loslos términostérminos
deldel artículoartículo 127127 dede estaesta LeyLey.. AlAl resultadoresultado obtenidoobtenido conformeconforme aa estaesta fracciónfracción sese lele aplicaráaplicará lala tarifatarifa
deldel citadocitado artículoartículo tratándosetratándose dede personaspersonas físicas,físicas, oo lala tasatasa establecidaestablecida enen elel artículoartículo 1010 dede lala
misma,misma, tratándosetratándose dede personaspersonas moralesmorales..

ParaPara loslos efectosefectos deldel párrafopárrafo anterior,anterior, loslos contribuyentescontribuyentes queque sese dediquendediquen aa actividadesactividades agrícolas,agrícolas,
dd il í lil í l d ád á lili i i li i l t lt l li dli d llganaderas,ganaderas, pesqueraspesqueras oo silvícolas,silvícolas, podránpodrán realizarrealizar pagospagos provisionalesprovisionales semestralessemestrales aplicandoaplicando enen lolo

conducenteconducente elel artículoartículo 127127 dede estaesta Ley,Ley, respectorespecto deldel impuestoimpuesto queque correspondacorresponda aa dichasdichas
actividadesactividades..

IIII ParaPara calcularcalcular yy enterarenterar elel impuestoimpuesto deldel ejercicioejercicio dede cadacada unouno dede sussus integrantesintegrantes determinarándeterminarán lalaIIII.. ParaPara calcularcalcular yy enterarenterar elel impuestoimpuesto deldel ejercicioejercicio dede cadacada unouno dede sussus integrantes,integrantes, determinarándeterminarán lala
utilidadutilidad gravablegravable deldel ejercicioejercicio aplicandoaplicando alal efectoefecto lolo dispuestodispuesto enen elel artículoartículo 130130 dede estaesta LeyLey.. AA lala
utilidadutilidad gravablegravable determinadadeterminada enen loslos términostérminos dede estaesta fracción,fracción, sese lele aplicaráaplicará lala tarifatarifa deldel artículoartículo
177177 dede estaesta Ley,Ley, tratándosetratándose dede personaspersonas físicas,físicas, oo lala tasatasa establecidaestablecida enen elel artículoartículo 1010 dede lala misma,misma,
tratándosetratándose dede personaspersonas moralesmorales..



2.2.-- Cooperativas de ProducciónCooperativas de Producción

LL titi dd d iód ió d idd id t ib tt ib tLasLas cooperativascooperativas dede producciónproducción queque decidandecidan nono tributartributar enen
elel RégimenRégimen GeneralGeneral dede LeyLey oo enen elel RégimenRégimen SimplificadoSimplificado
segúnsegún lolo disponedispone elel artículoartículo 8585--A,A, lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre
lala RentaRenta lesles dada lala facilidadfacilidad aa laslas cooperativascooperativas dede
producción,producción, elel diferirdiferir elel impuestoimpuesto dede sussus utilidadesutilidades hastahasta elel
momentomomento enen queque sese entreguenentreguen aa loslos sociossocios..

ParaPara susu mayormayor comprensióncomprensión eses necesarionecesario remitirnosremitirnos alal textotexto
dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta vigentevigente queque sesedede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta vigente,vigente, queque sese
muestramuestra aa continuacióncontinuación..

TextoTexto vigentevigente dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto SobreSobre lala RentaRenta concon
respectorespecto aa laslas cooperativascooperativas (énfasis(énfasis yy cursivascursivas añadido)añadido)::



CAPÍTULOCAPÍTULO VIIVII--AA
DeDe laslas SociedadesSociedades CooperativasCooperativas dede ProducciónProducción
CapítuloCapítulo adicionadoadicionado DOFDOF 0808--1212--20052005

ArtículoArtículo 8585--AA..-- LasLas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción queque únicamenteúnicamente sese
encuentrenencuentren constituidasconstituidas porpor sociossocios personaspersonas físicas,físicas, parapara calcularcalcular elel impuestoimpuesto
sobresobre lala rentarenta queque lesles correspondacorresponda porpor laslas actividadesactividades queque realicenrealicen enen lugarlugarsobresobre lala rentarenta queque lesles correspondacorresponda porpor laslas actividadesactividades queque realicen,realicen, enen lugarlugar
dede aplicaraplicar lolo dispuestodispuesto enen elel TítuloTítulo IIII dede estaesta Ley,Ley, podránpodrán aplicaraplicar lolo dispuestodispuesto
enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala misma,misma, considerandoconsiderando lolo
siguientesiguiente::

II.. CalcularánCalcularán elel impuestoimpuesto deldel ejercicioejercicio dede cadacada unouno dede sussus socios,socios,
determinandodeterminando lala parteparte dede lala utilidadutilidad gravablegravable deldel ejercicioejercicio queque lele correspondacorresponda aa
cadacada sociosocio porpor susu participaciónparticipación enen lala sociedadsociedad cooperativacooperativa dede queque sese tratetratecadacada sociosocio porpor susu participaciónparticipación enen lala sociedadsociedad cooperativacooperativa dede queque sese trate,trate,
aplicandoaplicando alal efectoefecto lolo dispuestodispuesto enen elel artículoartículo 130130 dede estaesta LeyLey..

LasLas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción aa queque sese refiererefiere esteeste Capítulo,Capítulo,
podránpodrán diferirdiferir lala totalidadtotalidad deldel impuestoimpuesto aa queque sese refiererefiere estaesta fracción,fracción, hastahasta elel
ejercicioejercicio fiscalfiscal enen elel queque distribuyandistribuyan aa sussus sociossocios lala utilidadutilidad gravablegravable queque lesles
correspondacorresponda..



ResoluciónResolución favorablefavorable deldel
ServicioServicio dede AdministraciónAdministraciónServicioServicio dede AdministraciónAdministración
TributariaTributaria (énfasis(énfasis yy
cursivascursivas añadido)añadido)::

AlcancesAlcances dede lala personapersona moralmoral (resolución(resolución
deldel 1616 dede octubreoctubre dede 20062006))



AntecedentesAntecedentes
SolicitaSolicita sese lele proporcioneproporcione orientaciónorientación acercaacerca dede lalaSolicitaSolicita sese lele proporcioneproporcione orientaciónorientación acercaacerca dede lala
aplicaciónaplicación deldel régimenrégimen contempladocontemplado enen lala SecciónSección II deldel
CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey dede ISR,ISR, referentereferente aa laslas

fí ifí i i id di id d i li lpersonaspersonas físicasfísicas concon actividadesactividades empresarialesempresariales yy
profesionalesprofesionales aa lala queque estaesta afectaafecta susu representadarepresentada.. LoLo
anterioranterior todatoda vezvez queque elel artículoartículo 8585--AA dede lala LeyLey dede ISR,ISR,qq yy ,,
laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción queque
únicamenteúnicamente sese encuentrenencuentren constituidasconstituidas porpor sociossocios
personaspersonas físicasfísicas parapara cumplircumplir concon sussus obligacionesobligacionespersonaspersonas físicas,físicas, parapara cumplircumplir concon sussus obligacionesobligaciones
fiscales,fiscales, podríanpodrían aplicaraplicar lolo dispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel
CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey deldel ISRISR,, sinsin queque elloello

titi difidifi é ié i fi lfi lseasea motivomotivo parapara modificarmodificar susu régimenrégimen fiscalfiscal comocomo
personapersona moralmoral..



ConsiderandosConsiderandos
ConformeConforme aa lolo dispuestodispuesto enen elel artículoartículo 8585--AA dede lala LeyLey dede ISR,ISR, laslas

i d di d d titi dd d iód ió ú i tú i t ttsociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción queque únicamenteúnicamente sese encuentrenencuentren
constituidasconstituidas porpor sociossocios personaspersonas físicas,físicas, parapara calcularcalcular elel ISRISR queque lesles
correspondacorresponda porpor laslas actividadesactividades queque realicen,realicen, enen lugarlugar dede aplicaraplicar lolo
dispuestodispuesto enen elel TituloTitulo IIII dede dichadicha Ley,Ley, podránpodrán aplicaraplicar lolo dispuestodispuesto enen lalapp y,y, pp pp pp
SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey deldel ISR,ISR, considerandoconsiderando lolo
dispuestodispuesto enen sussus cuatrocuatro fraccionesfracciones.. ResultaResulta importanteimportante determinardeterminar queque
solosolo aplicaaplica parapara laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción queque
únicamenteúnicamente sese encuentrenencuentren constituidasconstituidas porpor personaspersonas físicasfísicas DeDe ahíahí quequeúnicamenteúnicamente sese encuentrenencuentren constituidasconstituidas porpor personaspersonas físicasfísicas.. DeDe ahí,ahí, queque
operaopera comocomo unauna sociedadsociedad cooperativacooperativa dede serviciosservicios yy loslos sociossocios sonson
personaspersonas físicas,físicas, podránpodrán aplicaraplicar lolo dispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo
II,II, deldel TítuloTítulo IV,IV, yy enen específicoespecífico lolo queque disponedispone elel artículoartículo 8585--AA dede lala LeyLeyyy yy
dede ISR,ISR, parapara elel cumplimientocumplimiento dede sussus obligacionesobligaciones fiscales,fiscales, enen lugarlugar dede lolo
dispuestodispuesto porpor elel TítuloTítulo IIII dede lala LeyLey enen comentocomento.. CabeCabe destacardestacar queque lala
aplicaciónaplicación dede lolo dispuestodispuesto enen elel artículoartículo 8585--AA dede lala LeyLey dede ISR,ISR, nono
modificamodifica oo afectaafecta susu régimenrégimen dede contribuyentescontribuyentes todatoda vezvez queque lalamodificamodifica oo afectaafecta susu régimenrégimen dede contribuyentes,contribuyentes, todatoda vezvez queque lala
contribuyentecontribuyente consultante,consultante, porpor elel hechohecho dede cumplircumplir concon sussus obligacionesobligaciones
bajobajo laslas disposicionesdisposiciones queque rigenrigen aa laslas personaspersonas físicas,físicas, nono dejadeja dede serser
unauna personapersona moralmoral..



ResolutivoResolutivo
SeSe confirmaconfirma elel criteriocriterio dede lala consultante,consultante, yaya queque
laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción queque
ú i tú i t tt tit idtit idúnicamenteúnicamente sese encuentrenencuentren constituidasconstituidas porpor
sociossocios personaspersonas físicas,físicas, podránpodrán aplicaraplicar lolo
dispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldeldispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldel
TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey deldel ISR,ISR, sinsin queque elloello seasea
motivomotivo parapara modificarmodificar susu régimenrégimen fiscalfiscal comocomopp gg
personapersona moralmoral..
NotaNota:: EstaEsta resoluciónresolución sese emitióemitió conformeconforme aa laslas
disposicionesdisposiciones legaleslegales vigentesvigentes enen elel ejercicioejercicio
fiscalfiscal 20062006..””



Complemento del tema con Complemento del tema con pp
apoyo de sentencias de la apoyo de sentencias de la 

Suprema Corte de Justicia deSuprema Corte de Justicia deSuprema Corte de Justicia de Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (énfasis y cursivas la Nación (énfasis y cursivas 

añadido):añadido):



RENTARENTA.. ELEL ARTÍCULOARTÍCULO 8585--AA DEDE LALA LEYLEY DELDEL IMPUESTOIMPUESTO RELATIVO,RELATIVO, ALAL OTORGAROTORGAR
UNAUNA OPCIÓNOPCIÓN PARAPARA CALCULARCALCULAR ELEL GRAVAMENGRAVAMEN AA LASLAS SOCIEDADESSOCIEDADESUNAUNA OPCIÓNOPCIÓN PARAPARA CALCULARCALCULAR ELEL GRAVAMENGRAVAMEN AA LASLAS SOCIEDADESSOCIEDADES
COOPERATIVASCOOPERATIVAS DEDE PRODUCCIÓN,PRODUCCIÓN, NONO VIOLAVIOLA ELEL PRINCIPIOPRINCIPIO DEDE EQUIDADEQUIDAD
TRIBUTARIATRIBUTARIA (LEGISLACIÓN(LEGISLACIÓN VIGENTEVIGENTE AA PARTIRPARTIR DELDEL 11oo.. DEDE ENEROENERO DEDE 20062006)).. ElEl
citadocitado artículo,artículo, alal establecerestablecer unauna opciónopción parapara laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede
producciónproducción constituidasconstituidas únicamenteúnicamente porpor sociossocios personaspersonas físicasfísicas parapara calcularcalcular elelproducciónproducción constituidasconstituidas únicamenteúnicamente porpor sociossocios personaspersonas físicas,físicas, parapara calcularcalcular elel
impuestoimpuesto sobresobre lala rentarenta aplicandoaplicando lolo dispuestodispuesto enen lala SecciónSección II deldel CapítuloCapítulo IIII deldel
TítuloTítulo IVIV dede lala LeyLey dede lala materiamateria --régimenrégimen dede personaspersonas físicasfísicas concon actividadesactividades
empresarialesempresariales yy profesionalesprofesionales-- yy permitirlespermitirles diferirdiferir lala totalidadtotalidad deldel tributotributo hastahasta elel
ejercicioejercicio fiscalfiscal enen elel queque distribuyandistribuyan aa sussus sociossocios lala utilidadutilidad gravablegravable queque leslesejercicioejercicio fiscalfiscal enen elel queque distribuyandistribuyan aa sussus sociossocios lala utilidadutilidad gravablegravable queque lesles
correspondacorresponda yy nono efectuarefectuar pagospagos provisionalesprovisionales deldel impuesto,impuesto, nono violaviola elel principioprincipio
dede equidadequidad tributariatributaria contenidocontenido enen lala fracciónfracción IVIV deldel artículoartículo 3131 dede lala ConstituciónConstitución
PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados Mexicanos,Mexicanos, puespues existeexiste unauna basebase objetivaobjetiva queque justificajustifica lala
diferenciadiferencia dede tratotrato entreentre laslas mencionadasmencionadas cooperativascooperativas yy laslas demásdemás sociedadessociedadesdiferenciadiferencia dede tratotrato entreentre laslas mencionadasmencionadas cooperativascooperativas yy laslas demásdemás sociedadessociedades
mercantilesmercantiles.. LoLo anterioranterior eses así,así, yaya queque lala naturalezanaturaleza jurídicajurídica dede laslas sociedadessociedades
cooperativascooperativas dede producciónproducción eses diversadiversa aa lala dede laslas sociedadessociedades mercantilesmercantiles
eminentementeeminentemente capitalistas,capitalistas, puespues laslas primerasprimeras sonson dede caráctercarácter social,social, estoesto es,es, sese
rigenrigen porpor loslos principiosprincipios dede solidaridadsolidaridad esfuerzoesfuerzo propiopropio yy ayudaayuda mutuamutua concon elelrigenrigen porpor loslos principiosprincipios dede solidaridad,solidaridad, esfuerzoesfuerzo propiopropio yy ayudaayuda mutua,mutua, concon elel
propósitopropósito dede satisfacersatisfacer necesidadesnecesidades individualesindividuales yy colectivascolectivas aa travéstravés dede lala
realizaciónrealización dede actividadesactividades económicaseconómicas dede producciónproducción yy distribucióndistribución dede bienesbienes yy
serviciosservicios;; mientrasmientras queque laslas segundassegundas nono tienentienen estasestas característicascaracterísticas socialessociales..



DeDe ahíahí queque laslas aludidasaludidas cooperativascooperativas debendeben recibirrecibir unun tratotrato diferentediferente
parapara efectosefectos deldel impuestoimpuesto sobresobre lala rentarenta puespues seríasería contrariocontrario aa susuparapara efectosefectos deldel impuestoimpuesto sobresobre lala renta,renta, puespues seríasería contrariocontrario aa susu
objetoobjeto equipararlasequipararlas concon otrasotras sociedades,sociedades, puespues sisi bienbien tienentienen comocomo
finfin lala comercializacióncomercialización dede bienesbienes yy serviciosservicios parapara obtenerobtener lala mayormayor
gananciaganancia posible,posible, elloello eses mediantemediante unauna actividadactividad económicaeconómica socialsocial --
nono necesariamentenecesariamente mercantilmercantil--,, lolo cualcual debedebe entenderseentenderse comocomo unun
mediomedio yy nono comocomo unun fin,fin, parapara cumplircumplir adecuadamenteadecuadamente concon susu objetivoobjetivo
socialsocial extracapitalistaextracapitalista,, dentrodentro dede unun régimenrégimen dede empresaempresa comúncomún yy enen
elel marcomarco dede loslos principiosprincipios cooperativoscooperativos dede mutualidadmutualidad equidadequidadelel marcomarco dede loslos principiosprincipios cooperativoscooperativos dede mutualidad,mutualidad, equidad,equidad,
solidaridad,solidaridad, etcétera,etcétera, lolo queque confirmaconfirma susu caráctercarácter eminentementeeminentemente
socialsocial aa diferenciadiferencia dede laslas empresasempresas mercantilesmercantiles cuyocuyo afánafán dede lucrolucro
persiguepersigue incrementarincrementar elel capitalcapital aportadoaportado porpor cadacada unouno dede loslos sociossocios..pe s guepe s gue c e e tac e e ta ee cap tacap ta apo tadoapo tado popo cadacada u ou o dede osos soc ossoc os
Además,Además, dede lala exposiciónexposición dede motivosmotivos relativarelativa alal artículoartículo 8585--AA dede lala
LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta sese advierteadvierte queque lala intenciónintención deldel
legisladorlegislador alal establecerestablecer unun régimenrégimen fiscalfiscal diferentediferente parapara esteeste tipotipo dede
sociedades,sociedades, fuefue enen todotodo momentomomento incentivarincentivar esteeste tipotipo dede
organización,organización, máximemáxime queque elel tematema fuefue objetoobjeto dede recomendaciónrecomendación
internacionalinternacional..



1a./J. 18/2007 1a./J. 18/2007 

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 13201320//20062006.. OcmaOcma,, SS..AA.. dede CC..VV.. yy otraotra.. 2020 dede septiembreseptiembre dede 20062006..
UnanimidadUnanimidad dede cuatrocuatro votosvotos AusenteAusente:: OlgaOlga SánchezSánchez CorderoCordero dede GarcíaGarcía VillegasVillegasUnanimidadUnanimidad dede cuatrocuatro votosvotos.. AusenteAusente:: OlgaOlga SánchezSánchez CorderoCordero dede GarcíaGarcía VillegasVillegas..
PonentePonente:: JoséJosé RamónRamón CossíoCossío DíazDíaz.. SecretariaSecretaria:: CarmenCarmen VergaraVergara LópezLópez..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14081408//20062006.. CorporativoCorporativo ProhocaProhoca,, SS..AA.. dede CC..VV.. 2727 dede septiembreseptiembre
dede 20062006.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: JuanJuan NN.. SilvaSilva MezaMeza.. SecretarioSecretario:: JaimeJaime FloresFlores
CCCruzCruz..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15621562//20062006.. GrupoGrupo Posadas,Posadas, SS..AA.. dede CC..VV.. yy otrasotras.. 88 dede noviembrenoviembre
dede 20062006.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: JuanJuan NN.. SilvaSilva MezaMeza.. SecretarioSecretario:: PedroPedro ArroyoArroyo
SotoSoto..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 16131613//20062006.. TVTV Azteca,Azteca, SS..AA.. dede CC..VV.. 88 dede noviembrenoviembre dede 20062006..
CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: SergioSergio AA.. VallsValls HernándezHernández.. SecretariaSecretaria:: MiriamMiriam FloresFlores
AguilarAguilar..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14721472//20062006.. InmobiliariaInmobiliaria AdministradoraAdministradora deldel Valle,Valle, SS..AA.. dede CC..VV.. 1515AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14721472//20062006.. InmobiliariaInmobiliaria AdministradoraAdministradora deldel Valle,Valle, SS..AA.. dede CC..VV.. 1515
dede noviembrenoviembre dede 20062006.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: OlgaOlga SánchezSánchez CorderoCordero dede GarcíaGarcía
VillegasVillegas.. SecretarioSecretario:: JorgeJorge RobertoRoberto OrdóñezOrdóñez EscobarEscobar..

TesisTesis dede jurisprudenciajurisprudencia 1818//20072007.. AprobadaAprobada porpor lala PrimeraPrimera SalaSala dede AltoAlto Tribunal,Tribunal, enen
sesiónsesión dede treintatreinta yy unouno dede eneroenero dede dosdos milmil sietesietesesiónsesión dede treintatreinta yy unouno dede eneroenero dede dosdos milmil sietesiete..

InstanciaInstancia:: PrimeraPrimera SalaSala.. FuenteFuente:: SemanarioSemanario JudicialJudicial dede lala FederaciónFederación yy susu Gaceta,Gaceta,
NovenaNovena EpocaEpoca.. TomoTomo XXV,XXV, FebreroFebrero dede 20072007.. PágPág.. 509509.. TesisTesis dede JurisprudenciaJurisprudencia..



RENTARENTA.. ELEL ARTÍCULOARTÍCULO 8585--AA DEDE LALA LEYLEY DELDEL IMPUESTOIMPUESTO
RELATIVO,RELATIVO, NONO TRANSGREDETRANSGREDE ELEL PRINCIPIOPRINCIPIO DEDE EQUIDADEQUIDAD
TRIBUTARIATRIBUTARIA (LEGISLACIÓN(LEGISLACIÓN VIGENTEVIGENTE AA PARTIRPARTIR DELDEL 11oo.. DEDE
ENEROENERO DEDE 20062006)).. ElEl citadocitado precepto,precepto, alal establecerestablecer unauna opciónopción aa
favorfavor dede laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción consistenteconsistentefavorfavor dede laslas sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producción,producción, consistenteconsistente
enen calcularcalcular elel impuestoimpuesto conformeconforme alal TítuloTítulo IV,IV, CapítuloCapítulo II,II, SecciónSección I,I,
dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta (régimen(régimen dede personaspersonas
físicasfísicas concon actividadesactividades empresarialesempresariales yy profesionales),profesionales), enen lugarlugar dedepp yy p ),p ), gg
aplicaraplicar elel TítuloTítulo IIII dede dichodicho ordenamientoordenamiento (régimen(régimen dede laslas personaspersonas
morales),morales), asíasí comocomo diferirdiferir lala totalidadtotalidad deldel impuestoimpuesto hastahasta elel
ejercicioejercicio fiscalfiscal enen queque distribuyandistribuyan aa sussus sociossocios lala utilidadutilidad queque lesles

dd ll ibilid dibilid d dd f tf t i i li i lcorresponda,corresponda, yy lala posibilidadposibilidad dede nono efectuarefectuar pagospagos provisionalesprovisionales aa
cuentacuenta deldel impuestoimpuesto anual,anual, nono transgredetransgrede elel principioprincipio dede equidadequidad
tributariatributaria contenidocontenido enen elel artículoartículo 3131,, fracciónfracción IV,IV, dede lala
ConstituciónConstitución PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados UnidosUnidos Mexicanos,Mexicanos, enenConstituciónConstitución PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados UnidosUnidos Mexicanos,Mexicanos, enen
relaciónrelación concon elel restoresto dede laslas personaspersonas moralesmorales queque tributantributan
aplicandoaplicando elel referidoreferido TítuloTítulo IIII..



LoLo anterioranterior eses así,así, puespues elel tratotrato diferenciadodiferenciado sese justificajustifica yaya que,que, porpor,, pp jj yy q ,q , pp
unun lado,lado, dichasdichas sociedadessociedades constituyenconstituyen agrupacionesagrupaciones queque
desarrollandesarrollan unauna actividadactividad económicaeconómica yy unauna solidaridadsolidaridad dede grupogrupo
basadabasada enen principiosprincipios cooperativoscooperativos enen loslos queque destacadestaca susu
contribucióncontribución aa lala aperturaapertura yy alal desarrollodesarrollo económico,económico, yy sussus
funcionesfunciones socialessociales enen beneficiobeneficio dede laslas diversasdiversas capascapas dede lala
población,población, mientrasmientras queque laslas sociedadessociedades mercantilesmercantiles nono tienentienen
di hdi h t í tit í ti ll t tt t dd tt j ídij ídidichasdichas características,características, porpor lolo queque nono sese tratatrata dede entesentes jurídicosjurídicos
igualesiguales y,y, porpor elel otro,otro, susu instrumentacióninstrumentación comocomo mediomedio parapara impulsarimpulsar
elel desarrollodesarrollo económicoeconómico yy lala consecuciónconsecución dede diversosdiversos finesfines socialessociales
comocomo lala solidaridadsolidaridad elel fomentofomento dede empleosempleos asíasí comocomo susu protecciónproteccióncomocomo lala solidaridad,solidaridad, elel fomentofomento dede empleos,empleos, asíasí comocomo susu protección,protección,
queque derivanderivan deldel artículoartículo 2525 dede lala ConstituciónConstitución PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados
UnidosUnidos MexicanosMexicanos.. EnEn concordanciaconcordancia concon lolo anterior,anterior, elel legisladorlegislador
ordinarioordinario estimóestimó necesarionecesario otorgarotorgar unun tratotrato preferentepreferente aa laslasordinarioordinario estimóestimó necesarionecesario otorgarotorgar unun tratotrato preferentepreferente aa laslas
sociedadessociedades cooperativascooperativas dede producciónproducción enen elel ámbitoámbito fiscal,fiscal, concon lala
finalidadfinalidad dede impulsarimpulsar elel desarrollodesarrollo económicoeconómico nacionalnacional..



2a./J. 170/2006 2a./J. 170/2006 

AA i iói ió 15081508//20062006 P t dP t d dd S i iS i i dd Q étQ ét SS AA dd CC VVAmparoAmparo enen revisiónrevisión 15081508//20062006.. PrestadoraPrestadora dede ServiciosServicios dede Querétaro,Querétaro, SS..AA.. dede CC..VV..
yy otraotra.. 66 dede octubreoctubre dede 20062006.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: GenaroGenaro DavidDavid GóngoraGóngora
PimentelPimentel.. SecretarioSecretario:: DavidDavid RodríguezRodríguez MathaMatha..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15321532//20062006.. GrupoGrupo Elektra,Elektra, SS..AA.. dede CC..VV.. 66 dede octubreoctubre dede 20062006..
ÓÓ ÁÁCincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: JuanJuan DíazDíaz RomeroRomero.. SecretarioSecretario:: ÓscarÓscar RodríguezRodríguez ÁlvarezÁlvarez..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 14971497//20062006.. TelkienTelkien,, SS..AA.. dede CC..VV.. 1818 dede octubreoctubre dede 20062006.. CincoCinco
votosvotos.. PonentePonente:: MargaritaMargarita BeatrizBeatriz LunaLuna RamosRamos.. SecretariaSecretaria:: ClaudiaClaudia MendozaMendoza
PolancoPolanco..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 16161616//20062006.. ProductosProductos AgrícolasAgrícolas AoassAoass,, SS.. dede RR..LL.. dede CC..VV.. 1818 dede
octubreoctubre dede 20062006.. CincoCinco votosvotos.. PonentePonente:: JuanJuan DíazDíaz RomeroRomero.. SecretarioSecretario:: IsraelIsrael
FloresFlores RodríguezRodríguez..

AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15371537//20062006 GrupoGrupo IusacellIusacell SS AA dede CC VV 2727 dede octubreoctubre dede 20062006AmparoAmparo enen revisiónrevisión 15371537//20062006.. GrupoGrupo IusacellIusacell,, SS..AA.. dede CC..VV.. 2727 dede octubreoctubre dede 20062006..
UnanimidadUnanimidad dede cuatrocuatro votosvotos.. AusenteAusente:: JuanJuan DíazDíaz RomeroRomero.. PonentePonente:: SergioSergio
SalvadorSalvador AguirreAguirre AnguianoAnguiano.. SecretarioSecretario:: ÓscarÓscar ZamudioZamudio PérezPérez..

TesisTesis dede jurisprudenciajurisprudencia 170170//20062006.. AprobadaAprobada porpor lala SegundaSegunda SalaSala dede esteeste AltoAlto
TribunalTribunal enen sesiónsesión privadaprivada deldel veintidósveintidós dede noviembrenoviembre dede dosdos milmil seisseisTribunal,Tribunal, enen sesiónsesión privadaprivada deldel veintidósveintidós dede noviembrenoviembre dede dosdos milmil seisseis..

InstanciaInstancia:: SegundaSegunda SalaSala.. FuenteFuente:: SemanarioSemanario JudicialJudicial dede lala FederaciónFederación yy susu Gaceta,Gaceta,
NovenaNovena EpocaEpoca.. TomoTomo XXIV,XXIV, DiciembreDiciembre dede 20062006.. PágPág.. 215215.. TesisTesis dede
JurisprudenciaJurisprudencia..



33..--PortalPortal MICROEMICROE

ElEl PortalPortal MICROEMICROE eses unun hibridohibrido dede loslos 22 regímenesregímenes
fiscalesfiscales anterioresanteriores..

ParaPara susu mayormayor comprensióncomprensión eses necesarionecesario remitirnosremitirnos
ll t tt t dd ll R l ióR l ió Mi láMi lá i ti talal textotexto dede lala ResoluciónResolución MisceláneaMiscelánea vigente,vigente, queque sese

muestramuestra aa continuacióncontinuación..

PrincipalesPrincipales ReglasReglas vigentesvigentes dede lala ResoluciónResolución
MisceláneaMiscelánea concon relaciónrelación aa PortalPortal MICROEMICROE (énfasis(énfasis yy

ii ñ did )ñ did )cursivascursivas añadido)añadido)::



OpciónOpción parapara tributartributar comocomo MicroeMicroe
II..22..44..11.. ParaPara efectosefectos deldel artículoartículo Quinto,Quinto, fracciónfracción II deldel DecretoDecreto porpor elel queque sese reforman,reforman,

adicionanadicionan yy deroganderogan diversasdiversas disposicionesdisposiciones dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala
RentaRenta deldel CódigoCódigo FiscalFiscal dede lala FederaciónFederación dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto EspecialEspecialRenta,Renta, deldel CódigoCódigo FiscalFiscal dede lala Federación,Federación, dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto EspecialEspecial
sobresobre ProducciónProducción yy ServiciosServicios yy dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto alal ValorValor Agregado,Agregado, yy sese
estableceestablece elel SubsidioSubsidio parapara elel Empleo,Empleo, publicadopublicado enen elel DOFDOF elel 11oo dede octubreoctubre dede
20072007,, loslos contribuyentescontribuyentes personaspersonas físicasfísicas dedicadasdedicadas aa realizarrealizar actividadesactividades
empresarialesempresariales prestaciónprestación dede serviciosservicios profesionalesprofesionales oo arrendamientoarrendamiento dedeempresariales,empresariales, prestaciónprestación dede serviciosservicios profesionalesprofesionales oo arrendamientoarrendamiento dede
bienesbienes inmueblesinmuebles yy laslas personaspersonas morales,morales, cuyoscuyos ingresosingresos obtenidosobtenidos enen elel
ejercicioejercicio inmediatoinmediato anterioranterior nono hubiesenhubiesen excedidoexcedido dede $$44’’000000,,000000..0000,, podránpodrán
optaroptar porpor utilizarutilizar lala herramientaherramienta electrónicaelectrónica denominadadenominada “Portal“Portal Microe”,Microe”,
siempresiempre queque loslos contribuyentescontribuyentes seansean::siempresiempre queque loslos contribuyentescontribuyentes seansean::

II.. PersonasPersonas físicasfísicas queque sese encuentrenencuentren inscritasinscritas enen elel RFCRFC enen elel RégimenRégimen dede laslas
PersonasPersonas FísicasFísicas concon ActividadesActividades EmpresarialesEmpresariales yy ProfesionalesProfesionales..

IIII.. PersonasPersonas físicasfísicas queque sese encuentrenencuentren inscritasinscritas enen elel RFCRFC enen elel RégimenRégimen
IntermedioIntermedio dede laslas PersonasPersonas FísicasFísicas concon ActividadesActividades EmpresarialesEmpresariales..

IIIIII.. PersonasPersonas físicasfísicas queque sese encuentrenencuentren inscritasinscritas enen elel RFCRFC enen elel RégimenRégimen dede loslos
IngresosIngresos porpor ArrendamientoArrendamiento yy enen generalgeneral porpor otorgarotorgar elel usouso oo gocegoce temporaltemporal
dede bienesbienes inmueblesinmuebles..

IVIV.. PersonasPersonas moralesmorales queque sese encuentrenencuentren inscritasinscritas enen elel RFCRFC enen elel RégimenRégimen GeneralGeneral
dede LeyLey..

VIIVII.. QueQue seansean contribuyentescontribuyentes deldel IEPSIEPS oo deldel ISANISAN..



PersonasPersonas moralesmorales deldel RégimenRégimen GeneralGeneral dede LeyLey queque
optenopten porpor elel PortalPortal MicroeMicroeoptenopten porpor elel PortalPortal MicroeMicroe

II..22..44..33.. LasLas personaspersonas moralesmorales deldel RégimenRégimen GeneralGeneral
dede Ley,Ley, queque optenopten porpor utilizarutilizar lala herramientaherramienta
electrónicaelectrónica elaboradaelaborada porpor elel SATSAT denominadadenominada “Portal“Portal
MicroeMicroe”,”, cumpliráncumplirán concon laslas obligacionesobligaciones establecidasestablecidas
enen lala LeyLey deldel ISR,ISR, aplicandoaplicando alal efectoefecto lolo dispuestodispuesto enenenen lala LeyLey deldel ISR,ISR, aplicandoaplicando alal efectoefecto lolo dispuestodispuesto enen
lala SecciónSección IIII deldel CapítuloCapítulo IIII deldel TítuloTítulo IVIV dede lala citadacitada
Ley,Ley, aa excepciónexcepción dede lolo establecidoestablecido enen elel artículoartículo 136136--
BisBis dede lala mencionadamencionada LeyLeyBisBis dede lala mencionadamencionada LeyLey..
CalcularánCalcularán yy enteraránenterarán loslos pagospagos provisionalesprovisionales deldel ISRISR
enen loslos términostérminos deldel artículoartículo 127127 dede lala LeyLey deldel ISRISR.. AlAlyy
resultadoresultado obtenidoobtenido sese lele aplicaráaplicará lala tasatasa establecidaestablecida enen
elel artículoartículo 1010 dede lala citadacitada leyley..



CONCLUSIONESCONCLUSIONES



GRAN CONCLUSION!!!!GRAN CONCLUSION!!!!
S úS ú ll t í tit í ti dd ll llSegúnSegún lala característicacaracterística dede lala empresaempresa oo lala
necesidadnecesidad legallegal y/oy/o dede operación,operación, eses lala figurafigura
jurídicajurídica yy elel régimenrégimen fiscalfiscal queque sese debedebe dede optaroptarjurídicajurídica yy elel régimenrégimen fiscalfiscal queque sese debedebe dede optaroptar
oo dede elegirelegir.. NoNo hayhay queque escogerescoger lala figurafigura
jurídicajurídica dede moda,moda, lala queque elel notario,notario, asesorasesor oo elel

t dt d ii YY dd d dd dcontadorcontador quieraquiera.. YaYa queque dede unauna adecuadaadecuada
elecciónelección dependedepende elel éxitoéxito patrimonialpatrimonial yy
económicoeconómico dede lala empresaempresa..económicoeconómico dede lala empresaempresa..



11..-- EsEs claroclaro parapara lala SupremaSuprema CorteCorte dede JusticiaJusticia dede lala NaciónNación yy parapara
lala autoridadautoridad fiscalfiscal que,que, laslas empresasempresas personaspersonas moralesmorales sese
puedenpueden mimetizarmimetizar comocomo personaspersonas físicasfísicas concon actividadactividad
empresarialempresarial..

22..-- LasLas empresasempresas personaspersonas moralesmorales queque adoptanadoptan tributartributar
fiscalmentefiscalmente comocomo personaspersonas físicasfísicas concon actividadactividad empresarialempresarial
puedenpueden gozargozar dede loslos beneficiosbeneficios fiscalesfiscales comocomo lolo eses elel poderpoder
deducirdeducir comprascompras yy nono considerarconsiderar elel ajusteajuste anualanual porpor inflación,inflación,
entreentre otrosotros..

33..-- ParaPara fomentarfomentar elel crecimientocrecimiento dede laslas empresasempresas personaspersonas
moralesmorales enen estosestos tiempostiempos dede crisiscrisis eses necesarionecesario queque loslos
empresariosempresarios evalúenevalúen lolo comentadocomentado enen esteeste documentodocumento..



44..-- DentroDentro dede lala exposiciónexposición dede motivosmotivos dede lala LeyLey deldel44.. DentroDentro dede lala exposiciónexposición dede motivosmotivos dede lala LeyLey deldel
ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta vigente,vigente, eses claroclaro que,que, sese
tienentienen diferenciasdiferencias elel esquemaesquema dede tributacióntributación dede unauna
PersonaPersona MoralMoral concon elel dede unauna PersonaPersona FísicaFísica enen laslasPersonaPersona MoralMoral concon elel dede unauna PersonaPersona FísicaFísica enen laslas
actividadesactividades empresarialesempresariales.. PorPor lolo queque desdedesde lala
concepciónconcepción dede lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto sobresobre lala RentaRenta
existeexiste elel librelibre flujoflujo dede recursosrecursos aa elel (los)(los) propietariopropietario (s)(s)..

55 NoNo e istee iste f ndamentof ndamento legallegal enen lala LeLe deldel Imp estoImp esto55..-- NoNo existeexiste fundamentofundamento legallegal enen lala LeyLey deldel ImpuestoImpuesto
sobresobre lala RentaRenta parapara gravargravar elel retiroretiro dede librelibre flujoflujo dede
recursosrecursos aa elel (los)(los) propietario(s),propietario(s), tantotanto enen lala tomatoma dede
utilidadesutilidades comocomo enen elel reembolsoreembolso dede susu patrimonio,patrimonio, yaya
seasea enen efectivoefectivo oo enen bienesbienes..



66..-- LaLa SupremaSuprema CorteCorte dede JusticiaJusticia dede lala NaciónNación haha sentadosentado precedentesprecedentes
enen elel sentidosentido dede que,que, lala autoridadautoridad debedebe apegarseapegarse alal contenidocontenido dede lala
LeyLey dede loslos PrincipiosPrincipios TributariosTributarios consagradosconsagrados enen nuestronuestro artículoartículo
3131 fracciónfracción cuartacuarta dede lala ConstituciónConstitución PolíticaPolítica dede loslos EstadosEstados
UnidosUnidos MexicanosMexicanos..

77..-- PorPor lolo expuestoexpuesto yy mostradomostrado enen esteeste documento,documento, eses indispensableindispensable
queque quienquien vava aa iniciariniciar unauna actividadactividad empresarial,empresarial, piensepiense variasvarias
vecesveces yy debidamentedebidamente razonado,razonado, sisi loslos objetivosobjetivos dede negociosnegocios yy loslos
fiscalesfiscales sonson compatibles,compatibles, entoncesentonces elel desarrollardesarrollar lala actividadactividad
empresarialempresarial mediantemediante unauna (s)(s) personapersona (s)(s) físicafísica (s)(s) siempresiempre darádará
masmas ventajasventajas enen elel librelibre flujoflujo dede recursosrecursos aa elel (los)(los) propietariopropietario (s)(s)..



“Hay dos maneras de encararHay dos maneras de encarar 
ser uno mismo.

L i i t i t t i iLa primera consiste en intentar vivir
de acuerdo con lo que nos gustaría ser,

la segunda en tratar de ser lo que 
realmente somos”
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LOS PEQUEÑOS DETALLESLOS PEQUEÑOS DETALLES 
DETERMINAN LAS GRANDES 

DECISIONESDECISIONES.

ANDRÉ MAUROIS (ÉMILE HERZOG)ANDRÉ MAUROIS (ÉMILE HERZOG)
ESCRITOR FRANCÉS (1885.1967)



GRACIAS POR SUGRACIAS POR SU 
ATENCIONATENCION


